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PÓLIZA DE SEGURO DE MANEJO GLOBAL BANCARIO-DHP84  

(INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS)  
 

SECCIÓN I 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I – AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO DE SEGURO Y A QUE EL ASEGURADO HA PAGADO O PROMETIDO PAGAR LA PRIMA 
ESTIPULADA EN LA PÓLIZA, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EN ADELANTE DENOMINADA AXA COLPATRIA SE COMPROMETE A 
INDEMNIZAR AL ASEGURADO TODAS LAS PÉRDIDAS QUE SE DESCUBRAN, POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y QUE HAYAN OCURRIDO DESPUES DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESPECIFICADA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LOS AMPAROS, TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CONDICIONES Y LIMITACIONES 
CONSIGNADAS MÁS ADELANTE. 
 
1. AMPAROS BÁSICOS 
 

1. INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
2. PREDIOS 
3. TRANSITO 
4. FALSIFICACIÓN 
5. FALSIFICACIÓN EXTENDIDA 
6. MONEDA FALSA. 
7. CAJILLAS DE SEGURIDAD 
8. PERDIDA DE SUSCRIPCIÓN 

 
DE CONFORMIDAD CON LAS DEFINICIONES Y 
DELIMITACIONES DE LA EXTENSIÓN DEL RIESGO 
ASEGURADO, TAL COMO LO ESTIPULA EL CAPITULO I DE LA 
PÓLIZA DENOMINADO " AMPAROS Y EXCLUSIONES" 
 

1.1. INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
 
CUBRE TODA PÉRDIDA OCURRIDA ÚNICA Y DIRECTAMENTE 
COMO CONSECUENCIA DE UNO O MÁS ACTOS 
DESHONESTOS O FRAUDULENTOS COMETIDOS POR UNO O 
VARIOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO YA SEA SOLOS O EN 
COMPLICIDAD CON OTRAS PERSONAS, CON LA INTENCIÓN 
MANIFIESTA DE HACER QUE EL ASEGURADO SUFRA DICHAS 
PÉRDIDAS. 
 

1.2. PREDIOS 
 

CUBRE CUALQUIER PÉRDIDA DE BIENES RESULTANTE 
DIRECTAMENTE DE HURTO, HURTO CALIFICADO, ROBO, 
FRAUDE O DESAPARICIONES MISTERIOSAS E INEXPLICABLES 

O QUE HAYAN SIDO DAÑADOS, DESTRUIDOS O EXTRAVIADOS 
POR CUALQUIER CAUSA O POR CUALQUIER PERSONA, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHOS BIENES ESTÉN DENTRO DE 
CUALQUIER LOCAL, DONDE QUIERA QUE ÉSTE SE 
ENCUENTRE, INCLUYENDO CARAVANAS, VEHÍCULOS Y/O 
LOCALES SIMILARES USADOS TEMPORALMENTE POR EL 
ASEGURADO EN EL MANEJO DE SU NEGOCIO, EXCEPTO 
MIENTRAS ESTÉN EN EL CORREO O EN PODER DE UN 
TRANSPORTADOR CONTRATADO, SALVO QUE ÉSTE SEA UNA 
COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS BLINDADOS PARA FINES DE 
TRANSPORTE. 
 
CUBRE TODA PÉRDIDA DE CUALQUIER BIEN, COMO ES 
DETERMINADO EN LA DEFINICIÓN (2.5), QUE SE ENCUENTRE 
EN PODER DE CUALQUIER CLIENTE DEL ASEGURADO O DE 
CUALQUIER REPRESENTANTE DE TAL CLIENTE, SEA O NO EL 
ASEGURADO LEGALMENTE RESPONSABLE DE TAL PÉRDIDA, 
ASÍ: 
 

A. POR CUALQUIER CAUSA, CUANDO DICHO BIEN SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS LOCALES DEL ASEGURADO, O 

B. POR HURTO CALIFICADO MIENTRAS DICHO CLIENTE O SU 
REPRESENTANTE SE ENCUENTRE HACIENDO ALGUNA 
TRANSACCIÓN DE NEGOCIOS CON EL ASEGURADO A TRAVÉS 
DE LA VENTANILLA, CAJERO AUTOMÁTICO, O CUALQUIER 
OTRA FACILIDAD SIMILAR PROPORCIONADA POR EL 
ASEGURADO PARA TAL FIN, O MIENTRAS DICHO CLIENTE O 
SU REPRESENTANTE SE ENCUENTREN EN UN EDIFICIO, VÍA 
DE ACCESO O ESTACIONAMIENTO O CUALQUIER OTRO 
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MEDIO PROPORCIONADO POR EL ASEGURADO PARA LA 
COMODIDAD DE SUS CLIENTES O REPRESENTANTES, 
SIEMPRE Y CUANDO SU PRESENCIA EN DICHOS LUGARES 
TENGA EL PROPÓSITO DE HACER UNA TRANSACCIÓN 
BANCARIA CON EL ASEGURADO, SUJETO SIEMPRE A LAS 
DISPOSICIONES DE LA CONDICIÓN 3.6 Y EXCLUYENDO EN 
CUALQUIER EVENTO LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR DICHO 
CLIENTE O SUS REPRESENTANTES. 

 
CUBRE TODA PÉRDIDA O DAÑO A LOS LOCALES O AL 
INTERIOR DE DICHOS LOCALES, MUEBLES, ENSERES, 
INSTALACIONES, EQUIPO (EXCEPTO COMPUTADORES Y SU 
EQUIPO PERIFÉRICO) PAPELERÍA, ELEMENTOS DE OFICINA, 
SUMINISTROS, CAJAS FUERTES Y BÓVEDAS QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS LOCALES DEL ASEGURADO, 
CAUSADOS POR HURTO, HURTO CALIFICADO, ATRACO O SU 
TENTATIVA, O POR VANDALISMO O DAÑO MAL 
INTENCIONADO, EXCEPTUANDO SIEMPRE TODA PÉRDIDA O 
DAÑO CAUSADO POR INCENDIO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
ASEGURADO SEA EL PROPIETARIO DE TALES BIENES O SEA 
EL RESPONSABLE POR TAL PÉRDIDA O DAÑO. 
 

1.3. TRANSITO 
 
CUBRE CUALQUIER BIEN QUE HAYA SIDO PERDIDO, 
DAÑADO, DESTRUIDO, HURTADO, EXTRAVIADO, 
TRASPAPELADO, MALVERSADO O QUE HAYA DESAPARECIDO 
MISTERIOSAMENTE, YA SEA POR NEGLIGENCIA O FRAUDE 
DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO O EN CUALQUIER 
OTRA FORMA, MIENTRAS SE ENCUENTRE EN TRÁNSITO 
DENTRO DE LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS ESTABLECIDOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE ACTÚEN COMO 
MENSAJEROS, EXCEPTO CUANDO ESTÉN EN EL CORREO O 
EN PODER DE UN TRANSPORTADOR CONTRATADO, SALVO 
QUE ESTE SEA UNA COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS BLINDADOS 
PARA FINES DE TRANSPORTE. DICHO TRANSPORTE 
COMIENZA INMEDIATAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE LOS 
BIENES SON RECIBIDOS POR LA PERSONA O PERSONAS QUE 
LOS TRANSPORTARAN Y TERMINA EN EL MOMENTO EN QUE 
SEAN ENTREGADOS POR LA PERSONA O PERSONAS QUE 
LOS TRANSPORTAN A SU DESTINO. 
 

1.4. FALSIFICACIÓN 
 
CUBRE LA PÉRDIDA POR FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE 
CUALQUIER CHEQUE, GIRO, ACEPTACIÓN, ORDEN O RECIBO 
PARA EL RETIRO DE FONDOS O BIENES, CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO, CARTA DE CRÉDITO, GARANTÍA, GIRO POSTAL Y 
ORDEN DE PAGO CONTRA EL TESORO PÚBLICO. 
 
CUBRE PÉRDIDAS OCASIONADAS POR: 
 
TRANSFERENCIA, PAGO O ENVÍO DE FONDOS O BIENES, 
OTORGAMIENTO DE UN CRÉDITO O ENTREGA DE 
CUALQUIER COSA DE VALOR EN BUENA FE, SIGUIENDO 
INSTRUCCIONES O AVISOS ESCRITOS DIRIGIDOS AL 
ASEGURADO AUTORIZANDO O CONFIRMANDO DICHA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENVÍO O RECIBO DE FONDOS O 
BIENES, CUYAS INSTRUCCIONES O AVISOS APARENTAN 
HABER SIDO FIRMADOS O ENDOSADOS POR CUALQUIER 
CLIENTE DEL ASEGURADO O POR CUALQUIER OTRA 
INSTITUCIÓN BANCARIA, PERO QUE TIENEN UNA FIRMA O 
ENDOSO FALSOS, O HAN SIDO ALTERADOS SIN EL 
CONSENTIMIENTO NI CONOCIMIENTO DE DICHO CLIENTE O 
INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
LAS INSTRUCCIONES O AVISOS TELEGRÁFICOS POR 
CABLEGRAMA O POR TELETIPO TAL COMO SE MENCIONA 
ANTERIORMENTE, ENVIADOS POR UNA PERSONA DISTINTA 
A LOS CLIENTES DEL ASEGURADO O INSTITUCIÓN 
BANCARIA, APARENTANDO HABER ENVIADO DICHAS 
INSTRUCCIONES O AVISOS EN SU REPRESENTACIÓN SE 
CONSIDERARÁN QUE LLEVAN UNA FIRMA FALSIFICADA; "O" 
 
EL PAGO POR PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER 
PAGARÉ, PAGADERO EN CUALQUIER OFICINA DEL 
ASEGURADO Y QUE PRUEBE TENER UN ENDOSO FALSO. 
 
QUEDA ACORDADO QUE CUALQUIER CHEQUE O GIRO 
PAGADERO A UN BENEFICIARIO FICTICIO Y ENDOSADO A 
NOMBRE DE TAL BENEFICIARIO FICTICIO, O CONSEGUIDO EN 
UNA TRANSACCIÓN PERSONAL CON EL LIBRADOR O 
GIRADOR DEL CHEQUE O GIRO POR ALGUIEN SUPLANTANDO 
A OTRO, PAGADERO A LA PERSONA SUPLANTADA Y 
ENDOSADO POR CUALQUIER PERSONA DIFERENTE DEL 
SUPLANTADO, SERÁ CONSIDERADO FALSIFICADO EN 
CUANTO AL ENDOSO. 
 
LAS FIRMAS FACSIMILARES REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SERÁN CONSIDERADAS COMO FIRMAS 
MANUSCRITAS. 
 

1.5. FALSIFICACIÓN EXTENDIDA 
 
CUBRE CUALQUIER PÉRDIDA: 
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A. HABIENDO, EN BUENA FE, Y EN EL DESARROLLO NORMAL 
DEL NEGOCIO, COMPRADO, ADQUIRIDO, ACEPTADO, 
RECIBIDO, VENDIDO, ENVIADO U OTORGADO ALGÚN VALOR, 
CONCEDIDO ALGÚN CRÉDITO O ASUMIDO ALGUNA 
OBLIGACIÓN O ACTUADO DE CUALQUIER MANERA SOBRE 
CUALQUIER TÍTULO VALOR, DOCUMENTO U OTRO 
INSTRUMENTO ESCRITO QUE PRUEBE HABER SIDO 
FALSIFICADO O ADULTERADO EN CUANTO A LA FIRMA DE 
CUALQUIER GIRADOR, LIBRADOR, 
EMISOR,ENDOSANTE,CEDENTE, ARRENDATARIO, 
INTERMEDIARIO, ACEPTANTE, FIADOR O POR HABER SIDO 
LAVADO, ALTERADO, PERDIDO O HURTADO; "O" 
 

B. HABIENDO GARANTIZADO POR ESCRITO O ATESTIGUADO 
CUALQUIER FIRMA COLOCADA EN CUALQUIER TÍTULO 
VALOR O DOCUMENTO QUE TRANSFIERA O PRETENDA 
TRANSFERIR TÍTULO PROVISTO. SIN EMBARGO, SI LA 
COBERTURA PARA CUALQUIER PÉRDIDA ES PROVISTA POR 
LA CLÁUSULA 1.4 DE ESTE SEGURO, ENTONCES LA 
COBERTURA BAJO LA PRESENTE CLÁUSULA NO APLICARÁ. 
 
LA TENENCIA DEL ORIGINAL DE TAL TÍTULO VALOR, 
DOCUMENTO, O INSTRUMENTO ESCRITO POR EL 
ASEGURADO, SUS CORRESPONSALES BANCARIOS U OTROS 
REPRESENTANTES AUTORIZADOS ES UNA CONDICIÓN 
PRECEDENTE PARA QUE EL ASEGURADO HAYA CONFIADO EN 
LA VERACIDAD DE, O ACTUADO DE CUALQUIER OTRA FORMA 
SOBRE DICHO TÍTULO VALOR, DOCUMENTO O 
INSTRUMENTO ESCRITO. 
 
LAS FIRMAS FACSIMILARES REPRODUCIDAS 
MECÁNICAMENTE SERÁN CONSIDERADAS COMO 
MANUSCRITAS. 
 

1.6. MONEDA FALSA 
 
CUBRE LA PÉRDIDA CAUSADA POR EL RECIBO DE BUENA FE, 
POR PARTE DEL ASEGURADO DE MONEDA FALSA O BILLETES 
O MONEDAS ALTERADAS. 
 

1.7. CAJILLAS DE SEGURIDAD 
 
CUBRE LAS PÉRDIDAS DEBIDO A LA RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADO IMPUESTA POR LA LEY POR PÉRDIDA, 
DESTRUCCIÓN O DAÑO A LAS PROPIEDADES QUE SE 
ENCUENTRAN EN LAS CAJILLAS DE SEGURIDAD A 
DISPOSICIÓN DE LOS CLIENTES, MIENTRAS QUE TALES 
CAJILLAS DE SEGURIDAD ESTÉN ALOJADAS EN LAS 
BÓVEDAS DE SEGURIDAD DEL ASEGURADO. 

 
1.8. PÉRDIDA DE SUSCRIPCIÓN 

 
CUBRE LA PÉRDIDA DE SUSCRIPCIÓN, CONVERSIÓN, 
REDENCIÓN O PRIVILEGIOS DE DEPÓSITO DIRECTAMENTE 
POR EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES: 
 

A. EN CUALQUIER LOCAL DONDE QUIERA QUE ESTÉ SITUADO; 
"Y" MIENTRAS SE ENCUENTREN EN TRÁNSITO EN 
CUALQUIER LUGAR BAJO LA CUSTODIA DE CUALQUIER 
PERSONA O PERSONAS QUE TRABAJEN COMO 
MENSAJEROS, EXCEPTO CUANDO ESTÉN EN EL CORREO, O 
EN PODER DE UN TRANSPORTADOR CONTRATADO, SALVO 
QUE ÉSTE SEA UNA COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS BLINDADOS 
PARA FINES DE TRANSPORTE. 
 
EL MONTO DE DICHA PÉRDIDA SERÁ EL VALOR DE DICHOS 
PRIVILEGIOS INMEDIATAMENTE ANTES A SU VENCIMIENTO, 
O EN CASO DE DIFERENCIA, EL QUE SE DETERMINE POR 
ACUERDO O POR ARBITRAMENTO. 
 
2. EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO CUBRE: 
 
A. CUALQUIER RECLAMACIÓN: 

I. POR PÉRDIDAS NO DESCUBIERTAS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y POR PÉRDIDAS 
OCURRIDAS ANTES DE  LA FECHA RETROACTIVA 
SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

II. RESULTANTE DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA U 
OCURRENCIA QUE HAYA SIDO NOTIFICADA A UNA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS EFECTUADA CON 
ANTERIORIDAD AL INICIO DE ESTE SEGURO. 

III. RESULTANTE DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA U 
OCURRENCIA CONOCIDA POR EL ASEGURADO CON 
ANTICIPACIÓN AL INICIO DE ESTE SEGURO Y NO 
INFORMADA A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. AL 
COMIENZO DEL SEGURO. 

 
B. PÉRDIDAS RESULTANTES TOTAL O PARCIALMENTE, DE 

CUALQUIER ACCIÓN ERRÓNEA O FALTA DE CUALQUIER 
MIEMBRO(S) DE JUNTA DIRECTIVA DEL ASEGURADO, 
DIFERENTES DE AQUELLOS QUE SEAN ASALARIADOS, 
PENSIONADOS, O EJECUTIVOS ELEGIDOS O EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO, EXCEPTO CUANDO ESTÉN 
DESEMPEÑANDO FUNCIONES PROPIAS DE UN 
EMPLEADO DEL ASEGURADO O CUANDO ACTÚEN EN 
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CALIDAD DE MIEMBROS DE UN COMITÉ DEBIDAMENTE 
ELEGIDO O NOMBRADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
ASEGURADO PARA DESARROLLAR FUNCIONES 
ESPECÍFICAS, DIFERENTES A LAS QUE LE SON PROPIAS 
COMO MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA EN 
REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO. 

 
C. PÉRDIDA O DAÑO, SI CUALQUIER ACTO O EVENTO FUERA 

DE, O EN EL CURSO EN EL QUE TAL PÉRDIDA O DAÑO 
SURJA, CONSTITUYE O ES PARTE DE O ES COMETIDO U 
OCURRE, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
RAZÓN O EN CONEXIÓN CON: 

 
I. GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS 

EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES 
DE GUERRA (BIEN SEA QUE LA GUERRA HAYA SIDO 
DECLARADO O NO), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, 
REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O 
USURPADO, DERECHO MARCIAL O EL ACTO DE 
CUALQUIER AUTORIDAD LEGALMENTE 
CONSTITUIDA. 

II. TIFÓN, HURACÁN, CICLÓN, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TERREMOTO, FUEGO SUBTERRÁNEO U OTRAS 
CONVULSIONES DE LA NATURALEZA. 

 
Y EN CUALQUIER RECLAMO Y EN CUALQUIER ACCIÓN, 
JUICIO U OTRO PROCEDIMIENTO PARA APOYAR UN 
RECLAMO POR PERDIDA O DAÑO BAJO ESTE SEGURO LA 
CARGA DE COMPROBAR QUE LA PERDIDA O DAÑO NO CAE 
BAJO EL ALCANCE DE ESTA EXCLUSIÓN ESTARÁ A CARGO 
DEL ASEGURADO. 

 
D. PÉRDIDAS O DAÑO RESULTANTE DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN 
NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, 
CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA DE DICHA REACCIÓN 
NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN 
RADIACTIVA, SIN CONSIDERACIÓN A LA MANERA COMO 
TALES FENÓMENOS SE HAYAN PODIDO PRODUCIR. 

 
E. PÉRDIDA RESULTANTE DE LA FALTA TOTAL O PARCIAL DE 

PAGO O EL INCUMPLIMIENTO SOBRE: 
 

I. CUALQUIER PRÉSTAMO O TRANSACCIÓN DE LA 
NATURALEZA DE, O EQUIVALENTE A, UN PRÉSTAMO 
CONCEDIDO POR U OBTENIDO DEL ASEGURADO, "O" 

II. CUALQUIER NOTA, CUENTA, U ACUERDO U OTRA 
EVIDENCIA DE DEUDA ASIGNADA O VENDIDA A, O 
DESCONTADA O ADQUIRIDA EN OTRA FORMA POR EL 

ASEGURADO YA SEA DE BUENA FE O POR MEDIO DE 
TRUCO, ARTIFICIO, FRAUDE O FALSAS 
PRETENCIONES. 

A MENOS QUE TAL PÉRDIDA ESTE CUBIERTA POR LOS 
AMPAROS 1.1 O 1.5 DE ESTE SEGURO. 

 
F. PÉRDIDA RESULTANTE DE PAGOS EFECTUADOS O 

RETIROS DE LA CUENTA DE CUALQUIER DEPOSITANTE 
DEBIDO A LA FALTA DE COBRO DE DEPÓSITOS QUE 
HAYAN SIDO ACREDITADOS POR EL ASEGURADO EN 
DICHA CUENTA, A MENOS QUE TAL PÉRDIDA ESTÉ 
CUBIERTA POR EL AMPARO NO. 1 DE ESTE SEGURO. 

 
G. PÉRDIDA DE CHEQUES VIAJEROS NO VENDIDOS QUE SE 

ENCUENTREN EN CUSTODIA DEL ASEGURADO Y QUE EL 
ASEGURADO ESTE AUTORIZADO PARA VENDER, A MENOS 
QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE POR TAL PÉRDIDA 
Y QUE POSTERIORMENTE TALES CHEQUES SEAN 
PAGADOS O RECONOCIDOS POR EL EMISOR DE DICHOS 
CHEQUES, O QUE LA PÉRDIDA ESTE CUBIERTA POR EL 
AMPARO 1 DE ESTE SEGURO. 

 
H. PÉRDIDA DE BIENES O PÉRDIDA DE PRIVILEGIOS 

OCASIONADOS POR EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES 
TAL COMO SE ESPECIFICA EN LOS AMPAROS NÚMEROS 
1.2, 1.3, U 1.7, MIENTRAS TALES BIENES ESTÉN EN 
CUSTODIA DE UNA COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS 
BLINDADOS, A MENOS QUE TAL PÉRDIDA, EXCEDA LOS 
MONTOS RECOBRADOS O RECIBIDOS POR EL 
ASEGURADO DEBIDO A: 

 
I. EL CONTRATO DEL ASEGURADO CON DICHA 

COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS BLINDADOS; 
II. LOS SEGUROS TOMADOS POR DICHA COMPAÑÍA DE 

VEHÍCULOS BLINDADOS PARA EL BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE SU SERVICIO. Y; 

III. TODO OTRO SEGURO E INDEMNIZACIÓN VIGENTE EN 
CUALQUIER FORMA TOMADA POR O PARA EL 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 
DICHA COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS BLINDADOS; CASO 
EN EL CUAL ESTE SEGURO CUBRIRÁ SOLAMENTE 
TALES EXCEDENTES. 

 
I. FALTANTE DE CAJA DE CUALQUIER CAJERO DEBIDO A UN 

ERROR SEA CUAL FUERE EL MONTO DE DICHO FALTANTE. 
CUALQUIER FALTANTE DE CAJA DE CUALQUIER CAJERO 
QUE OCURRA EN UNA OFICINA SE PRESUMIRÁ DEBIDO A 
ERROR SI NO EXCEDE AL FALTANTE NORMAL DE CAJA DE 
TAL CAJERO. 
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J. POR PÉRDIDA RESULTANTE DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE TRANSACCIONES CON O SIN 
CONOCIMIENTO DEL ASEGURADO, EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO O EN CUALQUIERA OTRA FORMA, BIEN SEA 
O NO REPRESENTADA POR UNA INSOLVENCIA O SALDO 
ANOTADO COMO ADEUDADO AL ASEGURADO EN LA 
CUENTA DE CUALQUIER CLIENTE, REAL O FICTICIO Y NO 
OBSTANTE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN POR PARTE DE 
CUALQUIER EMPLEADO EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
CUENTA RELATIVA A TAL NEGOCIACIÓN, INSOLVENCIA, O 
SALDO 

 
K. PÉRDIDA RESULTANTE DE TARJETAS DE CRÉDITO O 

DÉBITO, YA SEA QUE TALES TARJETAS FUERON EMITIDAS 
O APARENTAN HABER SIDO EMITIDAS POR EL 
ASEGURADO, O POR OTRA PERSONA DISTINTA DEL 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTÉ CUBIERTA POR EL 
AMPARO NO. 1,1 DE ESTE SEGURO. 

 
L. PÉRDIDAS DE INTERESES, COMISIONES, HONORARIOS U 

OTROS INGRESOS SIMILARES, DEVENGADOS O NO, 
REDITUADOS O RECIBIDOS, LOS CUALES SIEMPRE SE 
EXCLUIRÁN PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA 
PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTE SEGURO (NOTA: ES DECIR, 
LOS MONTOS, PAGADOS POR EL ASEGURADO MENOS 
MONTOS RECIBIDOS POR EL ASEGURADO). 

 
M. PÉRDIDA DE BIENES CONTENIDOS EN LAS CAJILLAS DE 

SEGURIDAD, EXCEPTO CUANDO EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR LA PÉRDIDA Y ÉSTA, 
ESTÉ CUBIERTA POR LOS AMPAROS NOS. 1 .1 O 1.7 DE 
ESTE SEGURO. 
 

N. PÉRDIDA RESULTANTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FALSIFICACIÓN, O ALTERACIÓN, A MENOS QUE ESTÉ 
CUBIERTA POR LOS AMPAROS CON NUMERAL 1.1,1.4, 1.5 
O 1.6 DE ESTE CAPITULO. 
 

O. PÉRDIDA RESULTANTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 
LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA A MENOS QUE ESTÉ 
CUBIERTA POR LOS AMPAROS NO. 1.1, 1.5 O 1.6 DE ESTE 
SEGURO. 
 

P. DAÑOS DE CUALQUIER TIPO POR LOS CUALES EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, EXCEPTO 
LOS DAÑOS DIRECTAMENTE COMPENSATORIOS 
RESULTANTES DE UNA PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTE 
SEGURO. 

 
Q. PÉRDIDA OCURRIDA A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE BIENES 

FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA AMENAZA DE: 

 
I. CAUSAR DAÑO FÍSICO A UN MIEMBRO(S) DE JUNTA 

DIRECTIVA DEL ASEGURADO O A CUALQUIER OTRA 
PERSONA, EXCEPTO PÉRDIDA DE BIENES EN 
TRÁNSITO BAJO LA CUSTODIA DE CUALQUIER 
EMPLEADO A CONDICIÓN DE QUE CUANDO DICHO 
TRÁNSITO INICIO, EL ASEGURADO NO CONOCÍA TAL 
AMENAZA, "O" 

II. CAUSAR DAÑO A LOS PREDIOS, O A CUALQUIER 
PROPIEDAD (INCLUYENDO BIENES) DEL 
ASEGURADO, O DE CUALQUIER OTRA PERSONA. 

 
R. PÉRDIDA RESULTANTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE 

LA MANIPULACIÓN REMOTA O FUERA DE LOS PREDIOS, 
DE CUALQUIER SISTEMA DE COMPUTACIÓN DEL 
ASEGURADO U OPERADO O COMPARTIDO POR EL 
ASEGURADO, A MENOS DE QUE DICHA PÉRDIDA ESTÉ 
CUBIERTA POR EL AMPARO NO. 1 DE ESTE SEGURO. 
 

S. CUALQUIER PÉRDIDA PROVENIENTE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE LA NO REALIZACIÓN DE UNA 
AUDITORIA INTERNA O UNA REVISIÓN CONTABLE DE LA 
OFICINA PRINCIPAL, TODAS LAS SUCURSALES Y/O 
AGENCIA POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

 
T. CUALQUIER PÉRDIDA PROVENIENTE DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE LA AUSENCIA DE UN MANUAL O 
MANUEALES DE REGLAMENTO O INSTRUCCIONES 
ESCRITAS QUE CONTENGAN TODOS LOS ASPECTOS DE 
LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO, Y EN EL CUAL SE 
DEFINAN CON CLARIDAD LOS DEBERES DE CADA 
EMPLEADO. 
 

U. TODA PÉRDIDA DIRECTA O INDIRECTAMENTE ORIGINADA 
POR TRANSACCIONES EN LAS QUE ESTUVIERA 
INVOLUCRADO UN EMPLEADO, AL QUE DENTRO DE SUS 
FUNCIONES SE LE PERMITIERA CONTROLAR Y 
AUTORIZAR UNA TRANSACCIÓN DE INICIO A FIN SIN 
NINGUN CONTROL ADICIONAL. 
 

V. TODA PÉRDIDA DIRECTA O INDIRECTA ORIGINADA POR LA 
NO SALIDA A VACACIONES DE LOS EMPLEADOS CON 
CARGOS SENSIBLES DURANTE UN PERIODO MÍNIMO DE 
DOS SEMANAS CONSECUTIVAS POR AÑO DURANTE LAS 
CUALES EL EMPLEADO NO DESEMPEÑE DEBERES Y 
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PERMANEZCA LEJOS DE LOS LOCALES DEL ASEGURADO. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y EN CASO DE 
SINIESTRO SE REVISARÁ LA SALIDA A VACACIONES 
TANTO DEL EMPLEADO O EMPLEADOS QUE CON SU 
ACTUAR CAUSÓ O CAUSARON O CONTRIBUYÓ O 
CONTRIBUYERON DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 
CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO, ASÍ COMO DE TODO 
OTRO EMPLEADO QUE HAYA TENIDO INJERENCIA EN ÉL O 
EN LAS ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA PÉRDIDA Y EN LAS 
ÁREAS DE CONTROL. 
 

W. LAVADO DE ACTIVOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NO 
SERÁ RESPONSABLE DE REALIZAR CUALQUIER PAGO O 
INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO QUE TENGA CONEXIÓN 
CON CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO DE, BASADO EN O 
ATRIBUIBLE A, O QUE DE CUALQUIER MANERA 
INVOLUCRE CUALQUIER ACTO REAL O SUPUESTO DE 
LAVADO DE ACTIVOS. 
 

X. CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES: 
AXA COLPATRIA NO PROPORCIONA COBERTURA NI SERÁ 
RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O 
PROPORCIONAR CUALQUIER BENEFICIO EN VIRTUD DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, EN LA MEDIDA EN 
QUE LA PROVISIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO O 
DICHA RECLAMACIÓN O LA PROVISIÓN DE DICHO 
BENEFICIO EXPONGA A AXA COLPATRIA A CUALQUIER 
SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN EN VIRTUD DE 
LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O DE LAS 
SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O 
REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO O 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  

 
Y. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA 
DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, SE ACLARA QUE ESTE 
SEGURO NO CUBRE NINGUNA RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, 
RESPONSABILIDAD, COSTO O GASTO DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
DE, CONTRIBUYA O RESULTE DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES, EPIDEMIAS O PANDEMIAS, TALES COMO 
EL CORONAVIRUS (COVID-19), ENFERMEDAD 
RESPIRATORIA AGUDA GRAVE SÍNDROME CORONAVIRUS 
2 (SARS-COV-2), O CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN 
DE LOS MISMOS. 
 
ESTA EXCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA A CUALQUIER 
RECLAMO, PÉRDIDA, COSTO O GASTO DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE SURJA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

DE, EN CONTRIBUCIÓN A, O RESULTANTE DE: 
 

I. CUALQUIER TEMOR O AMENAZA QUE SURJA EN 
RESPUESTA A UNA ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL 
O POTENCIAL; O 

II. CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR O DE CUALQUIER MANERA 
RELACIONADA CON CUALQUIER BROTE DE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS TALES COMO 
CORONAVIRUS (COVID-19), CORONAVIRUS 2 POR 
SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO (SARS-
COV-2), CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE 
ESTOS, O DE CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD, 
EPIDEMIA O PANDEMIA. 

Z. SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN 
CONTRARIO DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER 
ANEXO A LA MISMA, ESTA PÓLIZA NO SE APLICA A 
NINGUNA PÉRDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD, 
RECLAMO, MULTAS, SANCIONES, COSTO O GASTO DE 
CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR, CONTRIBUIDO POR, COMO 
RESULTADO, QUE SURJA DE O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER: 
 
• ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO 

QUE INCLUYE, ENTRE OTROS, CUALQUIER ACCIÓN 
TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR 
O REMEDIAR CUALQUIER ACTO CIBERNÉTICO O 
INCIDENTE CIBERNÉTICO; O 

• PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, REPARACIÓN, REEMPLAZO, 
RESTAURACIÓN, REPRODUCCIÓN, PÉRDIDA O 
ROBO DE CUALQUIER DATO, INCLUIDO 
CUALQUIER MONTO RELACIONADO CON EL VALOR 
DE DICHOS DATOS; 

 
INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O 
EVENTO QUE CONTRIBUYA AL MISMO TIEMPO O EN 
CUALQUIER OTRA SECUENCIA AL MISMO. 

 
• EN CASO DE QUE SE DETERMINE QUE ALGUNA 

PARTE DE ESTA EXCLUSIÓN ES INVÁLIDA O 
INAPLICABLE, EL RESTO PERMANECERÁ EN PLENO 
VIGOR Y EFECTO. 

• ESTA EXCLUSIÓN REEMPLAZA CUALQUIER OTRA 
REDACCIÓN DE LA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A 
LA MISMA QUE TENGA RELACIÓN CON UN ACTO 
CIBERNÉTICO, INCIDENTE CIBERNÉTICO O DATOS, 
Y, SI ENTRA EN CONFLICTO CON DICHA 
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REDACCIÓN, LA REEMPLAZA. 
• SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE EN RAZÓN DE 

ESTA EXCLUSIÓN LA PÉRDIDA SUFRIDA POR EL 
ASEGURADO NO ESTÁ CUBIERTA POR ESTA 
PÓLIZA, LA CARGA DE PROBAR LO CONTRARIO 
RECAERÁ SOBRE EL ASEGURADO. 

 
DEFINICIONES: 
• SISTEMA INFORMÁTICO SIGNIFICA CUALQUIER 

COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, 
SISTEMA DE COMUNICACIONES, DISPOSITIVO 
ELECTRÓNICO (QUE INCLUYE, ENTRE OTROS, 
TELÉFONO INTELIGENTE, COMPUTADORA 
PORTÁTIL, TABLETA, DISPOSITIVO PORTÁTIL), 
SERVIDOR, NUBE O MICROCONTROLADOR, 
INCLUIDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR O 
CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES 
MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER 
ENTRADA, SALIDA, DISPOSITIVO DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O 
INSTALACIÓN DE RESPALDO ASOCIADOS,  
PROPIEDAD DEL ASEGURADO U OPERADA POR ÉL 
O CUALQUIER OTRA PARTE. 

• ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO 
AUTORIZADO, MALICIOSO O DELICTIVO O UNA 
SERIE DE ACTOS RELACIONADOS NO 
AUTORIZADOS, MALICIOSOS O DELICTIVOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA HORA Y EL LUGAR, O 
LA AMENAZA O ENGAÑO DE ESTE QUE INVOLUCRE 
EL ACCESO, EL PROCESAMIENTO, EL USO O LA 
OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA 
INFORMÁTICO. 

• INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA: 
o CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE 

ERRORES U OMISIONES RELACIONADOS 
QUE IMPLIQUEN ACCESO, PROCESAMIENTO, 
USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA 
INFORMÁTICO; O 

o CUALQUIER INDISPONIBILIDAD O FALLA 
PARCIAL O TOTAL O SERIE DE 
INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL 
RELACIONADA O FALLAS PARA ACCEDER, 
PROCESAR, USAR U OPERAR CUALQUIER 
SISTEMA INFORMÁTICO. 

• DATOS SIGNIFICA INFORMACIÓN, HECHOS, 
CONCEPTOS, CÓDIGO O CUALQUIER OTRA 
INFORMACIÓN DE CUALQUIER TIPO QUE SE 
REGISTRA O TRANSMITE EN UNA FORMA PARA SER 
UTILIZADA, ACCEDIDA, PROCESADA, TRANSMITIDA 

O ALMACENADA POR UN SISTEMA INFORMÁTICO 
 

AA. EXCLUSIÓN DE PAGOS O TRANSFERENCIAS SIN DOBLE 
CONTROL 
 
SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS O RECLAMOS QUE 
RESULTEN, TOTAL O PARCIALMENTE, DE PAGOS, 
TRANSFERENCIAS O GIROS DE CUALQUIER ÍNDOLE (POR 
TELÉFONO, FAX, INTERNET, CORREO ELECTRÓNICO, O 
CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO O NO), EN LOS 
CUALES EL ASEGURADO NO HAYA REALIZADO 
PROCEDIMIENTOS DE DOBLE CONTROL EN DICHOS 
PAGOS, TRANSFERENCIAS O GIROS EN LOS CUALES HAYA 
CUMPLIDO CON MÍNIMO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:  
 

I. SE REQUIERAN DOS USUARIOS PARA QUE LA 
TRANSACCIÓN SEA EJECUTADA; Y 

II. LA TRANSFERENCIA, PAGO O GIRO DEBE SER 
REALIZADA A PERSONAS PREVIAMENTE 
REGISTRADAS Y AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO; 
Y 

III. LA INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS RECEPTORAS 
DE LOS PAGOS, TRANSFERENCIAS O GIROS DEBE 
HABER SIDO PREVIAMENTE VERIFICADA POR EL 
ASEGURADO, Y 

 
SE REQUIERE PARA CAMBIOS DE CUENTAS BANCARIAS 
CONTACTO TELEFÓNICO POR PARTE DEL ASEGURADO A 
LOS DATOS REGISTRADOS EN LA VINCULACIÓN INICIAL 
DEL PROVEEDOR/CLIENTE PREVIO AL RECIBO DE 
SOLICITUD DE CAMBIO/MODIFICACIÓN, INDEPENDIENTE 
DE LOS NUEVOS DATOS QUE SE HAYAN SUMINISTRADO 
EN DICHA SOLICITUD, CON EL FIN DE VALIDAR EL CAMBIO 
DE LA CUENTA BANCARIA. 

 
BB. EXCLUSION CONTROL DUAL Y SEGREGACIÓN DE 

FUNCIONES 
 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
PERDIDAS POR LA AUSENCIA DE SEGREGACIÓN DE 
FUNCIONES, CUSTODIA CONJUNTA Y CONTROLES 
DUALES EN EL MANEJO DE EFECTIVO, TÍTULOS VALORES 
Y CHEQUES, LLAVES DE LAS CAJAS FUERTES Y CAJILLAS 
DE SEGURIDAD, CÓDIGOS, LLAVES DE PRUEBAS, 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS, CHEQUES EN 
BLANCO, GIROS, VALORES SIMILARES O PROPIEDAD QUE 
POTENCIALMENTE SEA DE VALOR, E 
INVENTARIOS/MERCANCÍAS. 
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CC. EXCLUSIÓN DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
 

SE EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA QUE COMPRENDA 
CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, GARANTÍA DE MUELLE, 
RECIBO DE BODEGA U ORDEN PARA ENTREGA DE 
MERCANCÍAS INCLUYENDO, PERO NO LIMITANDO A 
CUALQUIER DOCUMENTO QUE EVIDENCIE O IMPLIQUE 
QUE SU POSEEDOR ESTÁ AUTORIZADO PARA RECIBIR, 
CONSERVAR Y DISPONER DEL DOCUMENTO Y DE LAS 
MERCANCÍAS QUE COBIJA. 

 
CAPÍTULO II – DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA LAS EXPRESIONES O 
VOCABLOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN, TENDRÁN EL 
SIGUIENTE SIGNIFICADO: 
 

2.1 TOMADOR 
 
ES LA PERSONA, NATURAL O JURÍDICA, QUE OBRANDO POR 
CUENTA PROPIA O AJENA TRASLADA AL ASEGURADOR LOS 
RIESGOS PLANTEADOS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA DE 
SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA MISMA. 

 
2.2 ASEGURADO 
 

SIGNIFICA EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y CUALQUIER COMPAÑÍA SUBSIDIARIA EN LA 
CUAL EL ASEGURADO TENGA CONTROL DE LOS INTERESES, 
Y CUALQUIER SOCIEDAD NOMINATARIA, COMPUESTA POR 
LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO, QUE ESTÉN 
RELACIONADAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO. 
 

2.3 CARGOS SENSIBLES 
 
SE ENTIENDE POR CARGO SENSIBLE, CUALQUIER 
EMPLEADO QUE TENGA CONTACTO O MANEJE TÍTULOS 
VALORES, CHEQUES, CÓDIGOS, LLAVES, CAJAS FUERTES, 
CHEQUES EN BLANCO, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE 
FONDOS O PROPIEDADES QUE SEAN DE VALOR. 
 

2.4 EMPLEADO Y EMPLEADOS 
 
TODA PERSONA NATURAL VINCULADA AL ASEGURADO 
MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO QUE LE PRESTE UN 
SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO 
SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
ESTUDIANTES INVITADOS Y OTROS EMPLEADOS DE 

CUALQUIER ANTECESOR DEL ASEGURADO CUYO CAPITAL 
PRINCIPAL SEA ADQUIRIDO POR EL ASEGURADO POR 
CONSOLIDACIÓN O FUSIÓN O COMPRA DE ACTIVOS, Y 
ABOGADOS QUE SEAN CONTRATADOS POR EL ASEGURADO 
PARA PRESTAR SUS SERVICIOS LEGALES Y LOS EMPLEADOS 
DE TALES ABOGADOS MIENTRAS ESTOS ESTÉN PRESTANDO 
SUS SERVICIOS AL ASEGURADO. 
 

2.5 BIENES 
 
SIGNIFICARÁ PARA ESTE SEGURO, MONEDA, BILLETES, 
METALES PRECIOSOS DE TODAS CLASES Y FORMAS Y 
ARTÍCULOS HECHOS CON ELLOS, JOYAS, RELOJES, GEMAS, 
PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS, CERTIFICADOS DE 
ACCIONES, BONOS, CUPONES Y CUALQUIER OTRA FORMA 
DE TÍTULOS VALORES, CHEQUES, GIROS, ÓRDENES DE 
PAGO, LETRAS DE CAMBIO, ESTAMPILLAS, PÓLIZAS DE 
SEGURO, ESCRITURAS, HIPOTECAS Y CUALQUIER OTRO 
TÍTULO VALOR NEGOCIABLE O NO NEGOCIABLE O 
CONTRATOS QUE REPRESENTEN DINERO U OTRA 
PROPIEDAD (REAL O PERSONAL) O INTERESES AFINES Y 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DE VALOR INCLUYENDO 
LIBROS DE CONTABILIDAD Y OTROS REGISTROS USADOS 
POR EL ASEGURADO EN LA CONDUCCIÓN DE SUS NEGOCIOS 
Y TODO OTRO INSTRUMENTO SIMILAR O DE LA MISMA 
NATURALEZA, EN LOS QUE EL ASEGURADO TENGA, 
ADQUIERA O HAYA ADQUIRIDO UN INTERÉS EN RAZÓN DE LA 
NEGOCIACIÓN CON SU ANTECESOR REFERENTE A LA 
SITUACIÓN FINANCIERA EXISTENTE EN EL MOMENTO DE LA 
CONSOLIDACIÓN, FUSIÓN, O COMPRA QUE EL ASEGURADO 
REALIZÓ DE LOS ACTIVOS PRINCIPALES DE DICHO 
ASEGURADO PARA CUALQUIER PROPÓSITO, O EN 
CUALQUIER CALIDAD Y SI SON TENIDOS GRATUITAMENTE O 
NO, Y SI FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE POR ELLOS O 
NO, Y BIENES MUEBLES NO ENUMERADOS 
ESPECÍFICAMENTE POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 
 

2.6 LAVADO DE ACTIVOS - DINERO 
 
SIGNIFICA LA CONSPIRACIÓN REAL O SUPUESTA PARA 
COMETER O PERPETRAR, AYUDAR, INSTIGAR, ASESORAR, 
OBTENER, O INCITAR CUALQUIER ACTO QUE SEA UNA 
VIOLACIÓN DE Y/O CONSTITUYA UN DELITO O DELITOS 
BAJO: 
 

I. LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA DE LAVADO DE 
ACTIVOS  

II. CUALQUIER LEGISLACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 



 
 

 

 
30/09/2025–1306-P-13-MGBIRF/SPBRE2025-D00I 
30/09/2025-1306-NT-P-13-MGBIRF/SPBRE2025 
 
 

INCLUYENDO, PERO NO LIMITADA A, LA LEGISLACIÓN 
DEL REINO UNIDO, DE ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA Y LA COMUNIDAD EUROPEA. 

 
2.7 FECHA DE RETROACTIVIDAD 

 
ES EL PERIODO PREVIAMENTE ACORDADO CON AXA 
COLPATRIA QUE COMIENZA ANTES DE LA FECHA DE 
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SUI ASÍ SE 
ACUERDA Y TERMINA EN LA MISMA FECHA QUE INICIA LA 
COBERTURA O VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

2.8 SINIESTRO 
 

ES LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO POR UN 
HECHO IMPUTABLE A LOS ASEGURADOS, QUE HAN 
CAUSADO UNA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, RECLAMADO 
DURANTE LA VIGENCIA CONSIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 
 

 
CAPÍTULO III – CONDICIONES APLICABLES A TODO 

EL CONTRATO 
 
3.1.  PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
AXA COLPATRIA ESTÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO 
PIERDE TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

A. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O 
DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS, PARA 
SUSTENTAR UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR 
BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

B. CUANDO LOS PERJUICIOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO DEBAN SER O HAYAN SIDO 
INDEMNIZADOS POR CUALQUIER OTRO MECANISMO 
LEGAL O CONTRACTUAL. 

C. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL 
ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A AXA 
COLPATRIA JUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL 
SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL 
MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO 
RIESGO. 

D. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS 
CONTRA LOS EMPLEADOS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO. 

E. CUANDO EL ASEGURADO SIN QUE MEDIE 

AUTORIZACIÓN PREVIA DE AXA COLPATRIA 
OTORGADA POR ESCRITO, AFRONTE EL PROCESO, 
ASUMA OBLIGACIONES O EFECTÚE TRANSACCIONES 
O PAGOS A CUENTA DEL SINIESTRO 

 
3.2. EMPLEADOS Y PREDIOS ADICIONALES 
 
SI MIENTRAS ÉSTE SEGURO ESTÁ VIGENTE EL ASEGURADO 
ESTABLECE CUALQUIER LOCAL ADICIONAL, DENTRO DEL 
TERRITORIO MENCIONADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
TALES LOCALES QUEDARÁN AUTOMÁTICAMENTE 
AMPARADOS SIEMPRE Y CUANDO LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD CONCUERDEN CON LAS DECLARACIONES 
HECHAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD. NO ES 
NECESARIO AVISAR A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO LOS INCREMENTOS 
EN EL NÚMERO DE LOCALES O EN EL NÚMERO DE 
EMPLEADOS EN CUALQUIERA DE LOS LOCALES CUBIERTOS 
Y ESTOS INCREMENTOS NO CAUSARÁN PRIMA ADICIONAL 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO. 
 
NO OBSTANTE, TODO LO ANTERIOR, LA COBERTURA PARA 
CUALQUIERA DE LOS LOCALES O EMPLEADOS ADICIONALES 
ESTARÁ LIMITADA A AQUELLA ESPECIFICADA EN LOS 
AMPAROS ESTIPULADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O 
MODIFICACIONES QUE SE HAYAN REALIZADO POR ANEXO. SI 
TALES AMPAROS TIENEN MÁS DE UN LÍMITE CUALQUIER 
PÉRDIDA CON RESPECTO A LOS LOCALES O EMPLEADOS 
ADICIONALES SERÁ LIMITADA, AL LÍMITE MÍNIMO DE CADA 
AMPARO A MENOS QUE SE HAYA OBTENIDO ACUERDO DE 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PARA INCREMENTAR EL 
LÍMITE, CON RESPECTO A DICHOS EMPLEADOS O LOCALES 
ADICIONALES Y CON EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL. 
 
TODO LO ANTERIOR SIN PERJUICIO A LO ESTABLECIDO EN 
EL LITERAL B. DE LAS GARANTÍAS (CONDICIONES 
PRECEDENTES DE RESPONSABILIDAD) DE ESTE SEGURO. 
 
 
3.3. HONORARIOS DE ABOGADOS Y

 COSTOS LEGALES 
 

ESTE SEGURO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR LAS 
COSTAS LEGALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS 
INCURRIDOS Y PAGADOS POR EL ASEGURADO PARA LA 
DEFENSA DE CUALQUIER DEMANDA O PROCESO LEGAL 
ESTABLECIDO EN SU CONTRA Y CON EL QUE SE PRETENDA 
DEMOSTRAR SU RESPONSABILIDAD POR CONCEPTO DE 
CUALQUIER PERDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO, QUE 
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CONSTITUYA UNA PÉRDIDA VÁLIDA Y COBRABLE BAJO LOS 
TÉRMINOS DE ESTE SEGURO. 
 
EN EL EVENTO DE QUE TAL PERDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO 
ESTE SUJETO A UN DEDUCIBLE, ESTE PÁRRAFO NO SE 
APLICARA A TAL PERDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO QUE SEA 
IGUAL O MENOR A DICHO DEDUCIBLE. 
 
SIN EMBARGO, SÍ TAL PÉRDIDA, RECLAMACIÓN O DAÑO ES 
MAYOR QUE DICHO DEDUCIBLE, LA RESPONSABILIDAD DE 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. BAJO ESTA CONDICIÓN SE 
LIMITA A LA PROPORCIÓN DE COSTAS LEGALES Y 
HONORARIOS DE ABOGADOS INCURRIDOS Y PAGADOS POR 
EL ASEGURADO EQUIVALENTE A LA RELACIÓN EXISTENTE 
ENTRE LA INDEMNIZACIÓN DE LA PÉRDIDA Y LA PÉRDIDA 
TOTAL. 
 
EL REEMBOLSO DE COSTAS LEGALES Y HONORARIOS DE 
ABOGADOS ASÍ ESTABLECIDO SERÁ ADICIONAL AL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD ESTABLECIDO EN ESTE SEGURO. 
 
A ELECCIÓN DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EL 
ASEGURADO PERMITIRÁ A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DIRIGIR LA DEFENSA DE CUALQUIER DEMANDA O PROCESO 
LEGAL EN NOMBRE DEL ASEGURADO CON ABOGADOS 
ESCOGIDOS POR LOS ASEGURADORES. 
 
3.4. BENEFICIO EXCLUSIVO DE LA PÓLIZA 
 
QUEDA CONVENIDO QUE EL SEGURO AQUÍ OTORGADO SERÁ 
PARA BENEFICIO EXCLUSIVO DEL ASEGURADO NOMBRADO 
EXPRESAMENTE EN LA PÓLIZA, SUS HEREDEROS Y 
CESIONARIOS, Y QUE EN NINGÚN CASO NADIE MÁS QUE EL 
ASEGURADO, SUS HEREDEROS Y CESIONARIOS TENDRÁN 
DERECHO DE ACCIÓN BAJO ESTE SEGURO. 
 
3.5. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
QUEDA CONVENIDO QUE, SI CUALQUIER PÉRDIDA 
AMPARADA POR ESTE SEGURO TAMBIÉN ESTÁ CUBIERTA 
POR OTROS SEGUROS TOMADOS POR EL ASEGURADO, LA 
PRESENTE PÓLIZA PAGARÁ (SIN EXCEDER EL VALOR 
ASEGURADO DE ESTA PÓLIZA) LA DIFERENCIA ENTRE EL 
IMPORTE DE LA PÉRDIDA Y EL VALOR DEL OTRO SEGURO 
QUE ESTUVIERE EN VIGENCIA AL MOMENTO DE 
DESCUBRIRSE LA PÉRDIDA. 
 
3.6. LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 
 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PAGO DE UNA 
PÉRDIDA BAJO ESTA PÓLIZA NO REDUCE LA 
RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. POR 
OTRAS PÉRDIDAS CUBIERTAS BAJO ESTE SEGURO (EXCEPTO 
CON RELACIÓN A AQUELLOS AMPAROS QUE LIMITAN LA 
RESPONSABILIDAD TOTAL DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
POR TODAS LAS PÉRDIDAS DURANTE EL PERÍODO DE LA 
PÓLIZA AL AGREGADO ANUAL) SUJETO SIEMPRE 
(INDEPENDIENTEMENTE DEL VALOR TOTAL DE LA PÉRDIDA 
O PÉRDIDAS O SERIES DE PÉRDIDAS Y SUJETO SIEMPRE A 
LOS LIMITES ASEGURADOS BAJO LA PÓLIZA) A LO 
SIGUIENTE: 
 

A. QUE LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. POR CONCEPTO DE 
PÉRDIDA O PÉRDIDAS O SERIES DE PÉRDIDAS 
CAUSADAS POR ACTOS U OMISIONES DE CUALQUIER 
PERSONA YA SEAN EMPLEADOS O NO DEL 
ASEGURADO, O ACTOS U OMISIONES EN LOS QUE 
DICHA PERSONA ESTÉ INVOLUCRADA O IMPLICADA (Y 
TRATANDO TODAS ESAS PÉRDIDAS HASTA SU 
DESCUBRIMIENTO COMO UN EVENTO), NO 
EXCEDERÁN EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, DEL 
AMPARO APLICABLE ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA 
DE ESTA PÓLIZA, "Y". 

B. QUE SI Y SOLO SI, TALES ACTOS U OMISIONES NO 
OCURREN DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LA 
RESPONSABILIDAD TOTAL DE AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., POR CUENTA DE UNA PÉRDIDA O 
PÉRDIDAS O SERIES DE PÉRDIDAS PROVENIENTES DE 
UN MISMO EVENTO NO EXCEDERÁN EL LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD DEL AMPARO APLICABLE 
ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, "Y". 

C. QUE, EN CASO DE SER APLICABLE MÁS DE UN 
AMPARO LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. NO EXCEDERÁ EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD BAJO UNO DE LOS AMPAROS 
APLICABLES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA Y EN NINGÚN CASO SERÁ CONSIDERADO POR 
SEPARADO EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE CADA 
AMPARO PARA SER SUMADOS. 

 
3.7. COBERTURA NO ACUMULATIVA 
 
PRESCINDIENDO DEL NÚMERO DE AÑOS DURANTE LOS 
CUALES ESTE SEGURO O SEGUROS SIMILARES 
SUBSIGUIENTES TENGAN VIGENCIA CON AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., Y DEL MONTO DE LAS PRIMAS PAGADAS O 
CAUSADAS, LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA 
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SEGUROS S.A. SEGÚN LO ESTIPULADO EN ESTE SEGURO, NO 
SERÁ ACUMULABLE EN MONTOS DE AÑO EN AÑO, O DE 
PERÍODO EN PERÍODO. 
3.8. TASACIÓN DE PÉRDIDAS 
 

A. EL CÁLCULO O DETERMINACIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA DE TÍTULOS O 
FONDOS EXTRANJEROS O DIVISAS SE HARÁ CON 
BASE EN EL PRECIO O VALOR A QUE SE COTIZABAN 
EN EL MERCADO DE DIVISAS O VALORES AL CIERRE 
DEL DÍA EN QUE SE DESCUBRA LA PÉRDIDA, Y SI NO 
HUBIERE PRECIO O VALOR DE MERCADO TAL DÍA, 
ENTONCES EL VALOR SERÁ EL VALOR QUE SE 
ACUERDE ENTRE LAS PARTES RESPECTIVAS O, EN 
CASO DE DIFERENCIA EL DETERMINADO POR 
ARBITRAJE. 

 
QUEDA CONVENIDO, NO OBSTANTE, QUE SI EL 
ASEGURADO PUEDE REPONER O REEMPLAZAR TALES 
TÍTULOS, FONDOS EXTRANJEROS O DIVISAS CON LA 
APROBACIÓN DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. O DE 
SUS APODERADOS, EL VALOR DE ESTOS ENTONCES 
SERÁ EL COSTO REAL DE DICHA REPOSICIÓN O 
REEMPLAZO. 

 
B. EN CASO DE PÉRDIDA, O DAÑO A LIBROS U OTROS 

REGISTROS DE CONTABILIDAD QUE EL ASEGURADO 
UTILICE EN EL DESARROLLO DE SU NEGOCIO, AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., SERÁ RESPONSABLE 
BAJO ESTA PÓLIZA SOLAMENTE SI DICHOS LIBROS O 
REGISTROS PUEDEN SER EFECTIVAMENTE 
REPRODUCIDOS Y ENTONCES, LA INDEMNIZACIÓN 
QUEDA LIMITADA AL VALOR DE TALES LIBROS, 
PÁGINAS U OTROS MATERIALES EN BLANCO MÁS EL 
COSTO DEL TRABAJO NECESARIO PARA 
TRANSCRIBIR O COPIAR LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA, LA QUE DEBE SER PROPORCIONADA 
POR EL ASEGURADO PARA PODER REPRODUCIR 
DICHOS LIBROS Y OTROS REGISTROS. 

 
3.9. JURISDICCIÓN 
 
ESTE CONTRATO SERÁ RÍGIDO POR LA LEY COLOMBIANA 
CUYOS TRIBUNALES TENDRÁN JURISDICCIÓN EN 
CUALQUIER DISPUTA QUE SURJA. CUALQUIER CITACIÓN, 
NOTIFICACIÓN DE PROCESO DIRIGIDA CONTRA AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., CON EL FIN DE ESTABLECER UN 
PROCEDIMIENTO LEGAL CONTRA ELLA, EN RELACIÓN CON 
ESTE SEGURO PODRÁ SER ATENDIDA POR LOS 

APODERADOS DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., QUIENES 
TIENEN LA AUTORIDAD PARA ATENDER LA CITACIÓN EN SU 
NOMBRE. 
 
3.10. SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN 
 
EN CASO DE QUE SE RECUPERE ALGUNA SUMA POR PÉRDIDA 
CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA SE APLICARA EL IMPORTE 
RECUPERADO, DESPUÉS DE DEDUCIR EL COSTO 
OCASIONADO PARA LOGRARLA, EN EL SIGUIENTE ORDEN. 
 
PRIMERO: A REEMBOLSAR AL ASEGURADO EN SU TOTALIDAD 
LA PARTE, SI LA HUBIERE, DE TAL PÉRDIDA QUE EXCEDA EL 
IMPORTE DE COBERTURA PREVISTO POR ESTA PÓLIZA. 
 
SEGUNDO: EL SALDO, SI LO HUBIERE, O EL TOTAL NETO 
RECUPERADO, SI EL MONTO DE TAL PÉRDIDA NO EXCEDE EL 
IMPORTE DE COBERTURA PREVISTO POR ESTA PÓLIZA, SERÁ 
APLICADO A REDUCIR LA PARTE DE DICHA PÉRDIDA A CARGO 
DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. O, SI LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE YA SE HUBIESE EFECTUADO DICHO 
SALDO O TOTAL NETO RECUPERADO SE REEMBOLSARÁ A 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 
TERCERO: FINALMENTE, A REINTEGRAR AL ASEGURADO 
AQUELLA PARTE DE LA PÉRDIDA ASUMIDA POR ÉL, EN 
RAZÓN DE LA APLICACIÓN DE CUALQUIER SUMA DEDUCIBLE 
EXISTENTE EN ESTA PÓLIZA Y/O SE APLICARA A AQUELLA DE 
TAL PERDIDA CUBIERTA POR CUALQUIER PÓLIZA O PÓLIZAS 
DE SEGURO DE LAS CUALES ESTA PÓLIZA OPERE COMO 
SEGURO EN EXCESO. 
 
3.11. SUBROGACIÓN 
 
QUEDA ENTENDIDO QUE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. AL 
PAGAR CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 
CUBIERTA POR LA PRESENTE PÓLIZA QUEDARÁ SUBROGADA 
EN TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL ASEGURADO 
RESPECTO DE DICHA PÉRDIDA. 
 
 
REVOCACIÓN 
 
EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO 
UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. 
 
POR AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. MEDIANTE NOTICIA 
ESCRITA AL ASEGURADO, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS 
DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
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ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, 
MEDIANTE AVISO ESCRITO A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 
Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 
CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO FÍSICO 
CERTIFICADO Y/O CORREO ELECTRÓNICO, DIRIGIDO A LA 
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, ASÍ 
COMO LA CONSTANCIA DE “RECIBIDO” CON LA FIRMA 
RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA. 
 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL 
ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O 
SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO 
ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA 
REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA 
DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA 
REVOCACIÓN RESULTA DE MUTUO ACUERDO DE LAS 
PARTES. 
 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁ 
TENIENDO EN CUENTA LA TARIFA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
3.12. NO RENOVACIÓN TACITA 
 
QUEDA EXPRESAMENTE DECLARADO Y CONVENIDO QUE LA 
PRESENTE PÓLIZA NO TENDRÁ RENOVACIÓN AUTOMÁTICA A 
SU VENCIMIENTO Y, POR LO TANTO, SI EL ASEGURADO 
DESEA CONTINUAR CON LA MISMA, DEBERÁ PRESENTARLE A 
AXA COLPATRIA, POR LO MENOS CON TREINTA (30) DÍAS DE 
ANTELACIÓN A LA EXPIRACIÓN, EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DEBIDAMENTE DILIGENCIADO, FIRMADO Y CON 
LOS ANEXOS EN ÉL ESTABLECIDOS. 
 
AXA COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE PRESENTAR 
TÉRMINOS DE RENOVACIÓN Y DE CONTINUAR O NO CON LA 
PÓLIZA. 
 
3.13. INTERPRETACIÓN 
 
LA REDACCIÓN, INTERPRETACIÓN Y SIGNIFICADO DE LAS 
ESTIPULACIONES DE ESTA PÓLIZA SERÁN DETERMINADAS 
DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO EN INGLÉS COMO 
APARECE EN LA PÓLIZA ORIGINAL. 
 
 
3.14. NORMAS SUPLETORIAS 
 

EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES 
GENERALES, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO 
 
3.15. NOTIFICACIONES 
 
CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ESTIPULACIONES ANTERIORES, 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DEL ENVÍO POR CORREO 
ELECTRÓNICO A LOS BUZONES HABILITADOS Y 
REPORTADOS PARA TALES EFECTOS POR LAS PARTES, CON 
EL RESPECTIVO ACUSO DE RECIBIDO O EVIDENCIA DE 
ENTREGA. 
 
3.16. DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA 
LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES, LA 
CIUDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
 
 
3.17. CAMBIO DE CONTROL DEL ASEGURADO 
  
SI DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
OCURRE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
  
1. OTRA SOCIEDAD, PERSONA O GRUPO EMPRESARIAL, 

ADQUIERE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
DE LAS ACCIONES EN CIRCULACIÓN QUE 
REPRESENTAN EL DERECHO DE NOMBRAMIENTO O 
CESE DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE JUNTA, 
U OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ASEGURADO, ENTONCES LA COBERTURA 
TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE;  

2. LA ADQUISICIÓN DE TODO O LA MAYORÍA DE LOS 
ACTIVOS DEL ASEGURADO POR PARTE DE OTRA 
SOCIEDAD, PERSONA O GRUPO EMPRESARIAL, O, LA 
FUSIÓN EN O CON OTRA SOCIEDAD, EN DONDE 
RESULTE QUE EL ASEGURADO NO SEA LA ENTIDAD 
ABSORBENTE, ENTONCES LA COBERTURA 
TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE; O  

3. SI EL ASEGURADO ENTRA EN LIQUIDACIÓN 
OBLIGATORIA, TOMA DE POSESIÓN O INTERVENCIÓN 
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ADMINISTRATIVA, LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA, O ES OBJETO DE CUALQUIER OTRA 
MEDIDA QUE PERSIGA LOS MISMOS FINES QUE LAS 
ANTERIORES INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
DENOMINACIÓN LEGAL, O SE OBTIENE EL CONTROL 
DEL NEGOCIO POR CUALQUIER GOBIERNO, 
AUTORIDAD COMPETENTE, O POR FUNCIONARIOS 
DESIGNADOS POR LOS MISMOS, ENTONCES LA 
COBERTURA TERMINARÁ AUTOMÁTICAMENTE.  

 
EL ASEGURADO ACEPTA ENCONTRARSE DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO DE LAS ANTERIORES CAUSALES DE 
TERMINACIÓN, LAS CUALES SON ADICIONALES A LAS 
PREVISTAS EN LA LEY.  
 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO A AXA 
COLPATRIA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO 
SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE DICHOS EVENTOS, Y AXA 
COLPATRIA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LA PRIMA NO 
DEVENGADA. 
 
3.18. DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 
 
LOS AJUSTADORES DESIGNADOS PARA LIQUIDAR LAS 
PÉRDIDAS SERÁN LOS SELECCIONADOS DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA ASEGURADORA, 
SEGÚN LISTADOS DE AJUSTADORES DE AXA COLPATRIA. 
 

SECCIÓN II 
 
      CRIMEN POR COMPUTADOR LSW 983 
 
EL PRESENTE CLAUSULADO CONTRA DELITOS 
ELECTRÓNICOS Y POR COMPUTADORA ESTÁ DISEÑADA 
PARA SER UNA SECCIÓN ACOMPAÑANTE DE LA PÓLIZA DE 
INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS Y SE ENTENDERÁ 
OTORGADO ÚNICAMENTE CUANDO POR CONDICIÓN 
PARTICULAR SE ESTABLEZCA.  
 
I.     CLAUSULAS ASEGURADORAS 
 
CLAUSULA 1 - SISTEMAS DE COMPUTADORAS 
 
DEBIDO A QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O PROPIEDAD, 
ESTABLECIDO ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA 
O DADO ALGÚN VALOR COMO RESULTADO DIRECTO 
 

A. EL INGRESO FRAUDULENTO DE DATOS 

ELECTRÓNICOS DIRECTAMENTE A: 
 

I. EL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO, O 
II. UN SISTEMA DE COMPUTADORAS DE OFICINA DE 

SERVICIOS, O 
III. CUALQUIER SISTEMA DE TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA DE FONDOS, O 
IV. UN SISTEMA DE COMUNICACIONES DEL CLIENTE; O 

 
B. LA MODIFICACIÓN O LA DESTRUCCIÓN 

FRAUDULENTAS DE DATOS ELECTRÓNICOS 
ALMACENADOS EN O SIENDO PROCESADOS DENTRO 
DE CUALQUIERA DE LOS SISTEMAS INDICADOS 
ARRIBA O DURANTE LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
AL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO, O 
UN SISTEMA DE COMPUTADORAS DE OFICINA DE 
SERVICIOS; O 
 

C. EL INGRESO FRAUDULENTO DE DATOS 
ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE BANCA 
TELEFÓNICA, DIRECTAMENTE AL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO Y QUE TALES 
ACTOS FRAUDULENTOS HAYAN SIDO ORDENADOS O 
COMETIDOS POR UNA PERSONA QUE INTENTABA 
CAUSAR QUE EL ASEGURADO SUFRIERA UNA 
PÉRDIDA O OBTUVIERA UNA GANANCIA FINANCIERA 
PARA SI MISMA O PARA CUALQUIER OTRA PERSONA. 

 
CLAUSULA 2 - PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS 
ELECTRONICAS 
 
EN RAZÓN DE QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O PROPIEDAD, 
ESTABLECIDO ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA 
O DADO CUALQUIER VALOR COMO RESULTADO DIRECTO DE 
LA PREPARACIÓN FRAUDULENTA O LA MODIFICACIÓN 
FRAUDULENTA DE PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS 
ELECTRÓNICAS, Y QUE TALES ACTOS FRAUDULENTOS 
HAYAN SIDO ORDENADOS O COMETIDOS POR UNA PERSONA 
QUE INTENTABA CAUSAR QUE EL ASEGURADO SUFRIERA 
UNA PÉRDIDA O QUE TRATARA DE OBTENER UNA GANANCIA 
FINANCIERA PARA SI MISMA O PARA CUALQUIER OTRA 
PERSONA. 
 
CLAUSULA 3 - DATOS Y MEDIOS ELECTRONICOS 
 
DEBIDO A:  
 

A. LA ADULTERACIÓN O DESTRUCCIÓN 
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MALINTENCIONADA, O UN INTENTO DE ELLAS, DE 
DATOS ELECTRÓNICOS POR PARTE DE CUALQUIER 
PERSONA, MIENTRAS LOS DATOS ELECTRÓNICOS SE 
ENCUENTREN GUARDADOS DENTRO DEL SISTEMA 
DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO  UN SISTEMA 
DE COMPUTADORAS DE UNA OFICINA DE SERVICIOS 
O MIENTRAS SE ESTÉN REGISTRANDO SOBRE 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS DENTRO DE LAS OFICINAS O PREDIOS DEL 
ASEGURADO O MIENTRAS ESTÉN BAJO CUSTODIA DE 
UNA PERSONA DESIGNADA POR EL ASEGURADO 
PARA ACTUAR COMO SU MENSAJERO (O DE UNA 
PERSONA QUE ACTÚE COMO MENSAJERO O 
CUSTODIO DURANTE UNA EMERGENCIA ORIGINADA 
DE LA INCAPACIDAD DE TAL MENSAJERO 
DESIGNADO), MIENTRAS QUE LOS MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS SOBRE 
LOS CUALES SE ENCUENTREN REGISTRADOS TALES 
DATOS ELECTRÓNICOS ESTÉN EN TRÁNSITO EN 
CUALQUIER PARTE, INICIANDO TAL TRÁNSITO 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL RECIBO DE TALES 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS POR PARTE DE DICHO MENSAJERO Y 
FINALIZANDO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA 
ENTREGA DE LOS MISMOS AL DESTINATARIO 
DESIGNADO O A SU AGENTE, PREVISTO QUE EL 
ASEGURADO SEA EL DUEÑO DE TALES DATOS 
ELECTRÓNICOS O DE TALES MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS O SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE POR SU PÉRDIDA O 
DAÑO; 

 
B. QUE SE HAYAN PERDIDO, DAÑADO O DESTRUIDO LOS 

MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS COMO RESULTADO DIRECTO DE UN ATRACO, 
HURTO, ROBO, UBICACIÓN EQUIVOCADA, 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA E INEXPLICABLE O 
ACTOS MALINTENCIONADOS MIENTRAS QUE LOS 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS SE ENCUENTREN GUARDADOS O 
DEPOSITADOS DENTRO DE OFICINAS O PREDIOS 
LOCALIZADOS EN CUALQUIER PARTE, O BAJO LA 
CUSTODIA DE UNA PERSONA DESIGNADA POR EL 
ASEGURADO PARA ACTUAR COMO SU MENSAJERO (O 
DE UNA PERSONA QUE ACTÚE COMO MENSAJERO O 
CUSTODIO DURANTE UNA EMERGENCIA ORIGINADA 
DE LA INCAPACIDAD DE TAL MENSAJERO 
DESIGNADO) MIENTRAS QUE LOS MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ESTÉN 

EN TRÁNSITO EN CUALQUIER PARTE, INICIANDO TAL 
TRÁNSITO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL RECIBO 
DE TALES MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS POR PARTE DE DICHO 
MENSAJERO Y FINALIZANDO INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DE LOS MISMOS AL 
DESTINATARIO DESIGNADO O A SU AGENTE, 
PREVISTO QUE EL ASEGURADO SEA EL DUEÑO DE 
TALES MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO 
DE DATOS, O SEA LEGALMENTE RESPONSABLE POR 
SU PÉRDIDA O DAÑO; Y 

 
C. LA ADULTERACIÓN O DESTRUCCIÓN 

MALINTENCIONADA DE PROGRAMAS ELECTRÓNICOS 
PARA COMPUTADORAS MIENTRAS SE ENCUENTREN 
ALMACENADOS DENTRO DEL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO, PREVISTO QUE 
EL ASEGURADO SEA EL DUEÑO DE TALES 
PROGRAMAS ELECTRÓNICOS PARA COMPUTADORAS 
O SEA LEGALMENTE RESPONSABLE POR SU PÉRDIDA 
O DAÑO. 

 
CLAUSULA 4 - VIRUS DE COMPUTADORAS 
 
DEBIDO A: 
 

A. QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO, PAGADO O 
ENTREGADO FONDOS O PROPIEDAD O ESTABLECIDO 
ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA O 
DADO CUALQUIER VALOR COMO RESULTADO 
DIRECTO DE LA DESTRUCCIÓN O UN INTENTO DE 
ELLA, DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DEL 
ASEGURADO DEBIDO A UN VIRUS DE COMPUTADORA 
CAUSADO POR CUALQUIER PERSONA MIENTRAS QUE 
TALES DATOS ELECTRÓNICOS SE ENCUENTREN 
ALMACENADOS DENTRO DEL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O DEL SISTEMA 
DE COMPUTADORAS DE UNA OFICINA DE SERVICIOS; 
Y 

 
B. LA DESTRUCCIÓN, O UN INTENTO DE ELLA, DE LOS 

DATOS ELECTRÓNICOS DEL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UN VIRUS DE COMPUTADORA 
CAUSADO POR CUALQUIER PERSONA MIENTRAS QUE 
TALES DATOS ELECTRÓNICOS SE ENCUENTREN 
ALMACENADOS DENTRO DEL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O DEL SISTEMA 
DE COMPUTADORAS DE UNA OFICINA DE SERVICIOS. 
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CLAUSULA 5 - COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y 
 POR TELEFACSIMIL 
 
DEBIDO A QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO, 
PAGADO O ENTREGADO FONDOS O PROPIEDAD, 
ESTABLECIDO ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA 
O DADO CUALQUIER VALOR SOBRE LA FE DE CUALQUIER 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DIRIGIDA AL ASEGURADO 
AUTORIZANDO O ACUSANDO RECIBO DE LA 
TRANSFERENCIA, PAGO, ENTREGA O RECIBO DE FONDOS O 
PROPIEDADES CUYAS COMUNICACIONES FUERON 
TRANSMITIDAS O PARECEN HABER SIDO TRANSMITIDAS 
 

A. A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS, O 

B. POR TELEFACSIMIL (FAX), TÉLEX, TWX O MEDIOS 
SIMILARES DE COMUNICACIÓN 
 

DIRECTAMENTE AL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL 
ASEGURADO O AL TERMINAL DE COMUNICACIONES DEL 
ASEGURADO Y QUE FRAUDULENTAMENTE APARENTEN 
HABER SIDO ENVIADAS POR UN CLIENTE, UNA CASA DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA, UNA OFICINA DEL 
ASEGURADO, U OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA, PERO QUE 
TALES COMUNICACIONES NO FUERON ENVIADAS POR 
DICHO CLIENTE, CASA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA, 
UNA OFICINA DEL ASEGURADO NI POR OTRA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, O FUERON FRAUDULENTAMENTE 
MODIFICADAS DURANTE EL TRÁNSITO FÍSICO DE LOS 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS AL 
ASEGURADO O DURANTE LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
HACIA EL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O 
AL TERMINAL DE COMUNICACIONES DEL ASEGURADO. 
 
 
CONDICION ESPECIAL  
TODOS LOS TELEFACSIMILES (FAXES), TÉLEX, TWX O MEDIOS 
SIMILARES DE COMUNICACIONES A QUE HACE REFERENCIA 
EL PÁRRAFO (B) ANTERIOR DEBEN SER PROBADOS, O 
SUJETOS A UNA LLAMADA TELEFÓNICA DE COMPROBACIÓN 
A UNA PERSONA AUTORIZADA DISTINTA DEL INDIVIDUO QUE 
INICIÓ LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA, Y A QUE 
CUALQUIERA DE ESOS FACSÍMILES LLEVEN TAMBIÉN UNA 
FIRMA FALSA O UNA ADULTERACIÓN FRAUDULENTA. 
 
 
 

CLAUSULA 6 - TRANSMISIONES ELECTRONICAS 
 
DEBIDO A QUE UN CLIENTE DEL ASEGURADO, UNA CASA DE 
COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA U OTRA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA HAYA TRANSFERIDO, PAGADO O ENTREGADO 
CUALESQUIERA FONDOS O PROPIEDADES, ESTABLECIDO 
ALGÚN CRÉDITO, DEBITADO ALGUNA CUENTA O DADO 
CUALQUIER VALOR 
 

A. SOBRE LA FE DE CUALESQUIERA COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS QUE PRETENDAN HABER SIDO 
DIRIGIDAS POR EL ASEGURADO A SU CLIENTE, CASA 
DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA O UNA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, AUTORIZANDO O 
ACUSANDO RECIBO DE LA TRANSFERENCIA, PAGO, 
ENTREGA O RECIBO DE FONDOS O PROPIEDADES 
CUYAS COMUNICACIONES FUERON TRANSMITIDAS O 
APARENTAN HABER SIDO TRANSMITIDAS POR 
MEDIO DE UN SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS, O POR TELEFACSIMIL PROBADO, 
TÉLEX PROBADO, TWX PROBADO O MÉTODOS 
SIMILARES DE COMUNICACIONES PROBADAS 
DIRECTAMENTE AL SISTEMA DE COMPUTADORAS O 
AL TERMINAL DE COMUNICACIONES DE DICHO 
CLIENTE, CASA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA 
O INSTITUCIÓN FINANCIERA Y QUE APARENTEN 
FRAUDULENTAMENTE HABER SIDO ENVIADAS POR 
EL ASEGURADO O FUERON EL RESULTADO DIRECTO 
DE LA MODIFICACIÓN FRAUDULENTA DE DATOS 
ELECTRÓNICOS DURANTE EL TRÁNSITO FÍSICO DE 
LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS DESDE EL ASEGURADO O DURANTE LA 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DESDE EL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O DEL TERMINAL 
DE COMUNICACIONES DEL ASEGURADO; O 
 

B. COMO RESULTADO DIRECTO DEL INGRESO 
FRAUDULENTO, LA MODIFICACIÓN FRAUDULENTA O 
LA DESTRUCCIÓN FRAUDULENTA DE DATOS 
ELECTRÓNICOS ALMACENADOS DENTRO DE, O 
SIENDO PROCESADOS EN EL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O DURANTE LA 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DESDE EL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO HACIA EL 
SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL CLIENTE 
MIENTRAS EL ASEGURADO ESTÉ ACTUANDO COMO 
UNA OFICINA DE SERVICIOS PARA DICHO CLIENTE; Y  
POR CUYA PÉRDIDA EL ASEGURADO SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE ANTE EL CLIENTE, LA 
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CASA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA O LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

 
CLAUSULA 7 - TITULOS VALORES ELECTRONICOS 
(UNCERTIFICATED SECURITIES) 
 
EN RAZÓN DE QUE UN DEPOSITARIO CENTRAL HAYA 
TRANSFERIDO, PAGADO O ENTREGADO CUALESQUIERA 
FONDOS O PROPIEDADES, O DEBITADO ALGUNA CUENTA 
DEL ASEGURADO SOBRE LA FE DE CUALQUIER 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA QUE PRETENDA HABER SIDO 
DIRIGIDA POR EL ASEGURADO AL DEPOSITARIO CENTRAL 
AUTORIZANDO LA TRANSFERENCIA, PAGO O ENTREGA DE 
DICHOS FONDOS O PROPIEDADES, O EL DÉBITO DE LA 
CUENTA DEL ASEGURADO EN RELACIÓN CON LA COMPRA, 
VENTA, TRANSFERENCIA O PRENDA DE UN TITULO VALOR 
ELECTRÓNICO CUYAS COMUNICACIONES FUERON 
TRANSMITIDAS O APARENTAN HABER SIDO TRANSMITIDAS 
 

A. A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS, O 

B. POR TELEFACSIMIL PROBADO, TÉLEX PROBADO, TWX 
PROBADO O MÉTODOS SIMILARES DE 
COMUNICACIONES PROBADAS. 

 
DIRECTAMENTE HACIA UN SISTEMA DE COMPUTADORAS O A 
UN TERMINAL DE COMUNICACIONES DE DICHO 
DEPOSITARIO CENTRAL Y QUE FRAUDULENTAMENTE 
PRETENDA HABER SIDO ENVIADO POR EL ASEGURADO AL 
DEPOSITARIO CENTRAL PERO CUYAS COMUNICACIONES NO 
FUERON ENVIADAS POR EL ASEGURADO AL DEPOSITARIO 
CENTRAL O FUERON FRAUDULENTAMENTE MODIFICADAS 
DURANTE EL TRÁNSITO FÍSICO DE LOS MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS DESDE EL 
ASEGURADO O DURANTE LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA 
DESDE EL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO O 
DEL TERMINAL DE COMUNICACIONES DEL ASEGURADO 
HACIA EL DEPOSITARIO CENTRAL Y POR CUYA PÉRDIDA EL 
ASEGURADO SEA LEGALMENTE RESPONSABLE ANTE EL 
DEPOSITARIO CENTRAL. 
 
CLAUSULA 8 - INSTRUCCIONES INICIADAS POR VOZ 
 
DEBIDO A 

A. QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO 
CUALESQUIERA FONDOS O ENTREGADO 
CUALESQUIERA PROPIEDADES SOBRE LA FE DE 
INSTRUCCIONES INICIADAS POR VOZ DIRIGIDAS AL 
ASEGURADO AUTORIZANDO LA TRANSFERENCIA DE 

FONDOS O LA ENTREGA DE CUALQUIER PROPIEDAD 
EN UNA CUENTA DEL CLIENTE HACIA OTROS BANCOS 
O CUSTODIOS PARA ACREDITARLOS A O PARA EL 
BENEFICIO DE PERSONAS SUPUESTAMENTE 
DESIGNADAS POR EL CLIENTE Y CUYAS 
INSTRUCCIONES SE DIERON POR TELÉFONO A 
AQUELLOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE AUTORIZADOS PARA RECIBIR 
DICHAS INSTRUCCIONES EN LAS OFICINAS DEL 
ASEGURADO Y QUE FRAUDULENTAMENTE 
PRETENDAN HABER SIDO HECHAS POR UNA 
PERSONA AUTORIZADA Y DESIGNADA POR UN 
CLIENTE PARA ORDENAR TELEFÓNICAMENTE LA 
TRANSFERENCIA DE TALES FONDOS O LA ENTREGA 
DE TALES PROPIEDADES, PERO CUYAS 
INSTRUCCIONES NO FUERON DADAS POR DICHO 
CLIENTE NI POR NINGÚN FUNCIONARIO, DIRECTOR, 
SOCIO O EMPLEADO DE DICHO CLIENTE, CUYOS 
DEBERES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD NO LE 
PERMITÍAN HACER, INICIAR, AUTORIZAR, VALIDAR O 
AUTENTICAR INSTRUCCIONES DEL CLIENTE 
INICIADAS POR VOZ, Y CUYOS ACTOS 
FRAUDULENTOS FUERON COMETIDOS POR DICHA 
PERSONA CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR QUE EL 
ASEGURADO O EL CLIENTE SUFRIERA UNA PÉRDIDA 
O PARA OBTENER UNA GANANCIA FINANCIERA PARA 
SI MISMA O PARA CUALQUIER OTRA PERSONA; 

B. QUE EL ASEGURADO HAYA TRANSFERIDO 
CUALESQUIERA FONDOS O ENTREGADO 
CUALESQUIERA PROPIEDADES SOBRE LA FE DE 
CUALESQUIERA INSTRUCCIONES INICIADAS POR VOZ 
SUPUESTAMENTE COMUNICADAS ENTRE LAS 
OFICINAS DEL ASEGURADO AUTORIZANDO LA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS O LA ENTREGA DE 
ALGUNA PROPIEDAD EN UNA CUENTA DEL CLIENTE 
ENTRE LAS OFICINAS DEL ASEGURADO PARA 
ACREDITARLOS A PERSONAS SUPUESTAMENTE 
DESIGNADAS POR EL CLIENTE Y CUYAS 
INSTRUCCIONES APARENTEN HABER SIDO HECHAS 
POR TELÉFONO ENTRE LAS OFICINAS DEL 
ASEGURADO Y LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE AUTORIZADOS PARA RECIBIR 
POR TELÉFONO DICHAS INSTRUCCIONES INTER-
OFICINAS, Y QUE FRAUDULENTAMENTE PRETENDEN 
HABER SIDO HECHAS POR UN EMPLEADO DEL 
ASEGURADO AUTORIZADO PARA SOLICITAR 
TELEFÓNICAMENTE TAL TRANSFERENCIA DE 
FONDOS O ENTREGA DE PROPIEDAD PERO CUYOS 
ACTOS FRAUDULENTOS FUERON COMETIDOS POR 
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UNA PERSONA, DIFERENTE DE UN EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, QUE INTENTABA CAUSARLE AL 
ASEGURADO O AL CLIENTE QUE SUFRIERA UNA 
PÉRDIDA O PARA OBTENER UNA GANANCIA 
FINANCIERA PARA SI MISMA O PARA CUALQUIER 
OTRA PERSONA. 

 
DEFINICION ESPECIAL 
 
"CLIENTE", TAL COMO SE EMPLEA EN ESTE ACUERDO 
ASEGURADOR, SIGNIFICA CUALQUIER CLIENTE 
CORPORATIVO, COMPAÑÍA O FIDEICOMISO, O UNA ENTIDAD 
SIMILAR DE NEGOCIOS, QUE TENGA UN CONVENIO ESCRITO 
CON EL ASEGURADO PARA EFECTUAR TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS INICIADAS POR VOZ POR PARTE DEL CLIENTE, CUYO 
ACUERDO DEBERÁ ESTAR EN FORMA DE UNA RESOLUCIÓN 
CORPORATIVA QUE CONTENGA UNA LISTA DE LOS 
INDIVIDUOS AUTORIZADOS PARA INICIAR Y AUTENTICAR 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS INICIADAS POR VOZ, CUYA 
LISTA DEBERÁ ESPECIFICAR LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS 
ASÍ COMO LOS LIMITES MONETARIOS PARA TODOS LOS 
INICIADORES/AUTENTICADORES.  TAL ACUERDO ESCRITO 
DEBERÁ TAMBIÉN SEÑALAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
BAJO LOS CUALES SE PRESTE EL SERVICIO, INCLUYENDO 
UNA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD ACEPTADA POR EL 
ASEGURADO. 
 
CONDICION ESPECIAL  
TODAS LAS INSTRUCCIONES INICIADAS POR VOZ 
APARENTEMENTE RECIBIDAS DE PARTE DE UN CLIENTE 
PARA LA TRANSFERENCIA DE FONDOS O PROPIEDADES, 
DEBERÁN SER PROBADAS O DE OTRA MANERA 
AUTENTICADA DE ACUERDO SOMETIDAS A UNA LLAMADA 
TELEFÓNICA DE COMPROBACIÓN A UNA PERSONA 
AUTORIZADA DISTINTA DEL INDIVIDUO QUE INICIÓ LA 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA. 
 
 
II.     EXCLUSIONES 
 
POR MEDIO DE ESTA SECCIÓN, NO SE CUBRE: 

1. PERDIDA CUBIERTA BAJO LA SECCIÓN I. 
2. LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR UN DIRECTOR O 

EMPLEADO IDENTIFICABLE DEL ASEGURADO O POR 
UNA PERSONA O PERSONAS EN COLUSIÓN CON 
DICHO DIRECTOR O EMPLEADO DEL ASEGURADO. 

3. EL PREVIO CONOCIMIENTO POR PARTE DE 
CUALQUIER EMPLEADO DE QUE UN ACTO 
FRAUDULENTO HA SIDO O SERÁ PERPETRADO POR 

UNA PERSONA O PERSONAS NO EMPLEADAS DEL 
ASEGURADO, SERÁ PARA LAS INTENCIONES Y 
PROPÓSITOS DE ESTA PÓLIZA CONSIDERADO COMO 
COLUSIÓN DE DICHO EMPLEADO QUE VOLUNTARIA O 
DELIBERADAMENTE NO COMPARTA ESTE 
CONOCIMIENTO CON EL ASEGURADO.  LA NO 
REVELACIÓN DEL CONOCIMIENTO AL ASEGURADO 
POR UN EMPLEADO A CAUSA DE AMENAZAS DE 
INFLIGIR UN DAÑO CORPORAL A CUALQUIER 
PERSONA O DE DAÑAR LOS PREDIOS O LAS 
PROPIEDADES DEL ASEGURADO NO SE 
CONSIDERARÁ COMO SER O CONSTITUIR COLUSIÓN. 

 
4. PÉRDIDA DE INGRESOS POTENCIALES, QUE EL 

ASEGURADO HUBIERA ACUMULADO INCLUYENDO, 
PERO NO LIMITADO A INTERESES Y DIVIDENDOS. 

 
5. PÉRDIDAS INDIRECTAS O CONSECUENCIALES DE 

CUALQUIER NATURALEZA. 
 

6. RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR EL ASEGURADO 
MEDIANTE ACUERDO BAJO CUALQUIER CONTRATO, 
A MENOS QUE TAL RESPONSABILIDAD HAYA SIDO 
ASIGNADA AL ASEGURADO AUN EN AUSENCIA DE TAL 
ACUERDO. 
TODOS LOS HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS EN 
QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO 

 
A. PARA ESTABLECER LA EXISTENCIA DE O LA SUMA DE 

LA PÉRDIDA CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA; 
B. COMO PARTE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO 

LEGAL, EXCEPTO LO PREVISTO EN LA CONDICIÓN 
GENERAL 6. 
 

7. CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO QUE SURJA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EN RAZÓN DE O EN CONEXIÓN 
CON GUERRA, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO 
EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES 
SIMILARES A LA GUERRA (YA SEA QUE LA GUERRA 
HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, 
CONMOCIÓN CIVIL QUE ASUMA LAS PROPORCIONES 
DE O QUE EQUIVALGAN A UNA TOMA POPULAR, 
MILITAR O DE PODER USURPADO, LEY MARCIAL, 
MOTÍN O EL ACTO DE CUALQUIER AUTORIDAD 
LEGALMENTE CONSTITUIDA.  EN CUALQUIER 
RECLAMO, Y EN CUALQUIER ACCIÓN, PLEITO U OTRO 
PROCEDIMIENTO LEGAL PARA PRESENTAR UN 
RECLAMO BAJO ESTA PÓLIZA POR PÉRDIDAS O 
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DAÑOS, LA CARGA DE LA PRUEBA DE QUE TAL 
PÉRDIDA O DAÑO NO CAE DENTRO DE ESTA 
EXCLUSIÓN GENERAL, RECAERÁ SOBRE EL 
ASEGURADO. 

 
8. UALQUIER PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE O DAÑO DE 

CUALQUIER PROPIEDAD, LA QUE FUERE, O 
CUALQUIER PÉRDIDA O GASTO, LOS QUE FUEREN, 
RESULTANTES U ORIGINADA DE AQUELLOS O 
CUALQUIER PÉRDIDA CONSECUENCIAL O 
RESPONSABILIDAD LEGAL DE CUALQUIER 
NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADA POR, O CONTRIBUIDA A POR O ORIGINADA 
DE: 
 

A. RADIACIONES IONIZANTES O CONTAMINACIÓN POR 
RADIOACTIVIDAD POR CUALQUIER COMBUSTIBLE 
NUCLEAR O POR CUALQUIER DESPERDICIO NUCLEAR 
PRODUCIDO POR LA COMBUSTIÓN DE UN 
COMBUSTIBLE NUCLEAR, O 

B. LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, 
EXPLOSIVAS U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE 
CUALQUIER ENSAMBLE DE UN EXPLOSIVO NUCLEAR 
O DE CUALQUIER COMPONENTE NUCLEAR DEL 
MISMO. 

 
9. PÉRDIDAS RESULTANTES DE UNA AMENAZA DE 

 
A. HACER DAÑO CORPORAL A CUALQUIER PERSONA, 

EXCEPTO PÉRDIDAS DE MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS O DE DATOS 
ELECTRÓNICOS EN TRÁNSITO BAJO LA CUSTODIA DE 
CUALQUIER PERSONA QUE ACTÚE COMO 
MENSAJERO, PREVISTO QUE CUANDO TAL TRÁNSITO 
SE INICIÓ, NO EXISTIERA CONOCIMIENTO DE TAL 
AMENAZA POR PARTE DEL ASEGURADO, O 

B. CAUSAR DAÑOS A LOS PREDIOS O PROPIEDADES DEL 
ASEGURADO. 

 
10. PÉRDIDAS DE MEDIOS DE PROCESAMIENTO DE 

DATOS ELECTRÓNICOS O DE DATOS ELECTRÓNICOS 
MIENTRAS SE ENCUENTREN EN EL CORREO O EN 
PODER DE UN TRANSPORTADOR CONTRATADO, 
DIFERENTE DE UNA COMPAÑÍA DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS BLINDADOS. 

 
11. PÉRDIDAS DE DATOS ELECTRÓNICOS, MEDIOS DE 

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS O 
PROGRAMAS ELECTRÓNICOS PARA 

COMPUTADORAS, EXCEPTO COMO SE EVALÚA BAJO 
LA CONDICIÓN GENERAL 11. 

 
12. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE 
 

A. INSTRUCCIONES O AVISOS ESCRITOS, O 
B. INSTRUCCIONES O AVISOS TELEGRÁFICOS O POR 

CABLE, O 
C. INSTRUCCIONES O AVISOS RECIBIDOS POR VOZ POR 

TELÉFONO, A MENOS QUE TALES INSTRUCCIONES 
ESTÉN CUBIERTAS POR LA CLÁUSULA 
ASEGURADORA 8, O 

D. INSTRUCCIONES O AVISOS POR TELEFACSIMIL A 
MENOS QUE ELLAS ESTÉN CUBIERTAS BAJO LAS 
CLÁUSULAS ASEGURADORAS 5, 6 Ó 7. 

 
13. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE INSTRUMENTOS 
NEGOCIABLES, VALORES, DOCUMENTOS O 
INSTRUMENTOS ESCRITOS FALSIFICADOS, 
ADULTERADOS O FRAUDULENTOS, UTILIZADOS 
COMO DOCUMENTACIÓN FUENTE EN LA 
ELABORACIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS O 
DIGITADOS MANUALMENTE EN UNA TERMINAL DE 
DATOS. 

 
14. PÉRDIDAS DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, 

TÍTULOS VALORES, DOCUMENTOS O 
INSTRUMENTOS ESCRITOS, EXCEPTO CUANDO 
ESTÉN CONVERTIDOS EN DATOS ELECTRÓNICOS Y 
ENTONCES SOLAMENTE EN ESA FORMA 
CONVERTIDA. 

 
15. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DEL ACCESO A CUALQUIER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL INCLUYENDO, PERO 
NO LIMITADO AL COMERCIO DE INFORMACIÓN 
SECRETA, PROGRAMAS DE COMPUTADORAS O 
INFORMACIÓN DE CLIENTES. 

 
16. PÉRDIDAS RESULTANTES DE FALLA MECÁNICA, 

DEFECTOS EN CONSTRUCCIÓN, ERROR DE DISEÑO, 
DEFECTOS LATENTES, DESGASTE O RASGADURA, 
DETERIORO GRADUAL, ALTERACIONES ELÉCTRICAS, 
FALLA O ROTURA DE LOS MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS O 
CUALQUIER MAL FUNCIONAMIENTO O ERROR EN LA 
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PROGRAMACIÓN O ERRORES U OMISIONES EN EL 
PROCESAMIENTO. 

 
17. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE LA ELABORACIÓN 
FRAUDULENTA, LA MODIFICACIÓN FRAUDULENTA, 
LA ADULTERACIÓN O DESTRUCCIÓN DE PROGRAMAS 
ELECTRÓNICOS PARA COMPUTADORAS, A MENOS 
QUE ESTÉN CUBIERTAS BAJO LAS CLÁUSULAS 
ASEGURADORAS 2, 3, Ó 4. 

 
18. PÉRDIDAS DEBIDO AL INGRESO DE DATOS 

ELECTRÓNICOS A UN TERMINAL ELECTRÓNICO 
AUTORIZADO DE UN SISTEMA DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA DE FONDOS O A UN SISTEMA DE 
COMUNICACIONES DEL CLIENTE, POR PARTE DE UN 
CLIENTE U OTRA PERSONA QUE TUVIERA ACCESO 
AUTORIZADO AL MECANISMO DE AUTENTICACIÓN 
DEL CLIENTE. 

 
19. PÉRDIDAS RESULTANTES DE CARACTERÍSTICAS 

FRAUDULENTAS CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS 
ELECTRÓNICOS PARA COMPUTADORAS 
DESARROLLADOS PARA VENDER A, O QUE SEAN 
VENDIDOS A MÚLTIPLES CLIENTES AL MOMENTO DE 
SU ADQUISICIÓN, POR PARTE DE UN DISTRIBUIDOR 
O CONSULTOR. 

 
20. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE CUALQUIER VIRUS DE 
COMPUTADORAS, A MENOS QUE ESTÉN CUBIERTAS 
BAJO LA CLÁUSULA ASEGURADORA 4. 

 
21. CUALQUIER PÉRDIDA 

 
A. SUFRIDA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA 

RETROACTIVA O CUALQUIER PÉRDIDA QUE 
INVOLUCRE CUALQUIER ACTO, TRANSACCIÓN O 
EVENTO QUE HAYA OCURRIDO O COMENZADO 
ANTES DE LA FECHA RETROACTIVA, O 

B. DESCUBIERTA ANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN 
DEL PERIODO DE LA PÓLIZA, ESTABLECIDA EN EL 
CARÁTULA, O 

C. DESCUBIERTA SUBSECUENTEMENTE A LA 
TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA, O 

D. NOTIFICADA A UN ASEGURADOR PREVIO. 
 

22. PÉRDIDAS RESULTANTES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE DE UN SISTEMA DE BANCA 

TELEFÓNICA O QUE RESULTEN DE O SE DERIVEN DEL 
USO, AUTORIZADO O NO, DE UN PBX ( POR LAS 
SIGLAS EN INGLÉS DE PRIVATE BRANCH EXCHANGE, 
O SEA UN SISTEMA AUTOMÁTICO DE DISTRIBUCIÓN 
DE LLAMADAS TELEFÓNICAS), UN PROCESADOR DE 
CORREO POR VOZ, UN CONTESTADOR AUTOMÁTICO 
O UN SISTEMA DE COMPUTADORAS CON UNA 
CAPACIDAD SIMILAR, EMPLEADO PARA DIRIGIR U 
ORIENTAR LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS HACIA UNA 
RED DE COMUNICACIONES POR VOZ O A UN SISTEMA 
TELEFÓNICO CELULAR, A MENOS QUE ESTÉN 
CUBIERTAS BAJO LA CLÁUSULA ASEGURADORA 1 (C). 

 
III.     DEFINICIONES 
 
1. “ASEGURADO” SIGNIFICA EL PRIMER ASEGURADO 

NOMBRADO EN LA CARÁTULA Y TODAS LAS COMPAÑÍAS 
QUE SEAN TOTALMENTE DE SU PERTENENCIA Y 
COMPROMETIDAS EN EL NEGOCIO BANCARIO, QUE 
ESTÉN NOMBRADAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD 
Y EN LA CARÁTULA. NO SIGNIFICA NI INCLUYE: 

 
A. COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS BANCARIAS QUE NO 

SEAN TOTALMENTE DE SU PROPIEDAD, O  
B. COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS NO BANCARIAS, A MENOS 

QUE TALES COMPAÑÍAS SUBSIDIARIAS SEAN 
NOMBRADAS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD Y EN 
LA CARÁTULA CON SU PRINCIPAL ACTIVIDAD DE 
NEGOCIOS Y SE INDIQUE EL INTERÉS ACCIONARIO 
QUE TENGA EN ELLAS EL PRIMER ASEGURADO 
NOMBRADO.  

 
2. "SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL ASEGURADO" 

SIGNIFICA AQUELLOS SISTEMAS DE COMPUTADORAS 
OPERADOS POR EL ASEGURADO Y QUE SEAN DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO O TOMADAS EN 
ARRENDAMIENTO POR EL MISMO, O QUE ESTÉN 
DECLARADOS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD. 
 

3. "CASA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA" SIGNIFICA 
CUALQUIER CORPORACIÓN O ASOCIACIÓN QUE OPERE 
UN MECANISMO ELECTRÓNICO DE COMPENSACIÓN Y DE 
TRANSFERENCIAS, PARA LA TRANSFERENCIA DE 
DÉBITOS Y CRÉDITOS RECURRENTES Y PRE-
AUTORIZADOS, ENTRE INSTITUCIONES FINANCIERAS Y A 
NOMBRE DE LOS CLIENTES DE ESAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. 
 

4. "DEPOSITARIO CENTRAL" SIGNIFICA UNA 
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CORPORACIÓN DE COMPENSACIÓN, INCLUYENDO 
CUALQUIER BANCO DE LA REPÚBLICA, EN LAS CUALES, 
COMO RESULTADO DIRECTO DE UN MECANISMO DE 
COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA Y TRANSFERENCIA, SE 
HAGAN INGRESOS A LIBROS REDUCIENDO LA CUENTA 
DEL TRANSFERENTE, EL ACREEDOR O DEUDOR 
PRENDARIO Y AUMENTANDO LA CUENTA DEL 
TRANSFERIDO, EL ACREEDOR O DEUDOR PRENDARIO 
POR LA SUMA DE LA OBLIGACIÓN O DEL NÚMERO DE 
ACCIONES O DERECHOS TRANSFERIDOS, DADOS EN 
PRENDA O LIBERADOS, CUYA CORPORACIÓN DE 
COMPENSACIÓN ESTÉ DECLARADA EN EL FORMULARIO 
DE SOLICITUD. 
 

5. "TERMINAL DE COMUNICACIONES" SIGNIFICA 
CUALQUIER MÁQUINA DE TELETIPO, TELEIMPRESORA, 
PANTALLA DE VIDEO O EQUIPO DE FAX, O CUALQUIER 
APARATO SIMILAR QUE SEA CAPAZ DE ENVIAR Y/O 
RECIBIR INFORMACIÓN ELECTRÓNICAMENTE, ESTÉN 
PROVISTOS O NO DE UN TECLADO O UN RATÓN 
(MOUSE). 
 

6. "SISTEMA DE COMPUTADORAS" SIGNIFICA UNA 
COMPUTADORA APROPIADA PARA APLICACIÓN DE 
MÚLTIPLES USOS QUE SEA CAPAZ DE MANEJAR 
HARDWARE, SOFTWARE Y RECURSOS DE DATOS DE 
ACUERDO CON LOS PROGRAMAS PARA COMPUTADORA 
ELECTRÓNICA FORMULADOS E INTRODUCIDOS POR EL 
USUARIO AL SISTEMA OPERATIVO DE LA 
COMPUTADORA.  TODAS LAS HERRAMIENTAS PARA 
ELABORAR ENTRADAS, SALIDAS, PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIÓN, INCLUIDAS LAS 
REDES DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN O DE SISTEMAS 
ABIERTOS RELACIONADOS QUE ESTÉN CONECTADAS 
FÍSICAMENTE A TAL APARATO, ASÍ COMO LAS 
BIBLIOTECAS DE MEDIOS FUERA DE LÍNEA (OFF-LINE) 
CORRESPONDIENTES AL APARATO, SE CONSIDERAN 
COMO PARTE DE DICHO SISTEMA DE COMPUTADORAS. 
NO INCLUYE LAS COMPUTADORAS APROPIADAS 
SOLAMENTE PARA APLICACIONES DE USO ÚNICO. 
 

7. "VIRUS DE COMPUTADORA" SIGNIFICA UN JUEGO DE 
INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS, PROGRAMÁTICAS O 
DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE SE PROPAGAN 
POR SI MISMAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO Y/O DE REDES, 
CUYAS INSTRUCCIONES FUERON MALICIOSAMENTE 
INTRODUCIDAS POR UNA PERSONA DIFERENTE A UN 
EMPLEADO IDENTIFICABLE. 

 
8. "SISTEMA DE COMUNICACIONES DEL CLIENTE" 

SIGNIFICA AQUELLOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES 
DECLARADOS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD QUE 
PROPORCIONAN A LOS CLIENTES DEL ASEGURADO 
ACCESO DIRECTO AL SISTEMA DE COMPUTADORAS DEL 
ASEGURADO. 
 

9. "SISTEMA DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS" 
SIGNIFICA OPERACIONES DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA MEDIANTE FEDWIRE, CHIPS (POR LAS 
SIGLAS EN INGLÉS DE CLEARING HOUSE INTERBANK 
PAYMENT SYSTEM), SWIFT (POR LAS SIGLAS EN INGLÉS 
DE SOCIETY FOR WORLDWIDE INTERBANK FINANCIAL 
TELECOMMUNICATION), CHAPS (POR LAS SIGLAS EN 
INGLÉS DE CLEARING HOUSE AUTOMATED PAYMENT 
SYSTEM), EL SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE FONDOS 
PARA LA TRANSFERENCIA DE DÉBITOS Y CRÉDITOS 
RECURRENTES Y PRE-AUTORIZADOS DE UNA 
ASOCIACIÓN DE CASAS DE COMPENSACIÓN 
AUTOMATIZADA QUE SEA MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE CASAS DE COMPENSACIÓN 
AUTOMATIZADAS, Y SISTEMAS SIMILARES DE 
COMUNICACIÓN AUTOMATIZADA QUE APAREZCAN 
DECLARADOS EN EL FORMULARIO DE SOLICITUD. 
 

10. "PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS ELECTRÓNICAS" 
SIGNIFICA PROGRAMAS DE COMPUTADORA, ES DECIR, 
HECHOS O MANIFESTACIONES CONVERTIDOS A UNA 
FORMA UTILIZABLE EN UN SISTEMA DE 
COMPUTADORAS PARA ACTUAR SOBRE DATOS 
ELECTRÓNICOS. 

 
11. "DATOS ELECTRÓNICOS" SIGNIFICA HECHOS O 

INFORMACIÓN CONVERTIDOS A UNA FORMA UTILIZABLE 
EN UN SISTEMA DE COMPUTADORAS, LOS CUALES SE 
ALMACENAN EN MEDIOS DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE DATOS PARA SER USADOS EN LOS 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS. 
 

12. "MEDIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
ELECTRÓNICOS" SIGNIFICA CINTAS O DISCOS U OTROS 
MEDIOS MASIVOS, YA SEAN MAGNÉTICOS U ÓPTICOS, EN 
LOS QUE SE REGISTRAN LOS DATOS ELECTRÓNICOS. 
 

13. "SISTEMAS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
FONDOS" SIGNIFICA AQUELLOS SISTEMAS QUE OPERAN 
MÁQUINAS DE CAJEROS AUTOMÁTICOS O TERMINALES 
DE PUNTOS DE VENTA, E INCLUYEN CUALESQUIERA 
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REDES O INSTALACIONES COMPARTIDAS PARA DICHO 
SISTEMA EN EL CUAL EL ASEGURADO PARTICIPE. 

 
14. "VALOR ELECTRÓNICO" SIGNIFICA UNA ACCIÓN, 

PARTICIPACIÓN U OTRO INTERÉS EN LA PROPIEDAD DE 
O UNA EMPRESA DEL EMISOR O UNA OBLIGACIÓN DEL 
EMISOR QUE: 
 

A. SEA DE UN TIPO COMÚNMENTE NEGOCIADO EN LOS 
MERCADOS O BOLSAS DE VALORES; Y  

B. SEA UNO DE SU CLASE O SERIE, O QUE POR SUS 
TÉRMINOS SEA DIVISIBLE EN UNA CLASE O SERIE DE 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, INTERESES U 
OBLIGACIONES Y 

C. (I)  NO ESTÉ REPRESENTADO POR UN INSTRUMENTO, 
O 
(II)  CONSTITUYA PARTE DE UN CERTIFICADO GLOBAL 
O MAESTRO; O 
(III) REPRESENTE UN CERTIFICADO DE PAPEL QUE 
HAYA SIDO ENTREGADO POR UNA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA Y QUE TAL CERTIFICADO DE PAPEL HAYA 
SIDO COMBINADO EN UNA NOTA MAESTRA DE 
DEPÓSITO, Y QUE LOS CERTIFICADOS DE PAPEL 
HAYAN QUEDADO INMOVILIZADOS Y QUE TAL VALOR 
SE MUESTRE COMO UNA ENTRADA ELECTRÓNICA EN 
LA CUENTA DEL TRANSFERENTE, ACREEDOR O 
DEUDOR PRENDARIO EN LOS LIBROS DE UN 
DEPOSITARIO CENTRAL. 

 
15. "TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA" SIGNIFICA LA 

TRANSMISIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE 
LÍNEAS DE COMUNICACIÓN DE DATOS QUE INCLUYEN 
ENLACE POR SATÉLITES, FRECUENCIAS DE RADIO, 
ENLACES INFRARROJOS O MEDIOS SIMILARES 
UTILIZADOS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS 
ELECTRÓNICOS. 
 

16. "EVIDENCIAS DE DEUDA" SIGNIFICA INSTRUMENTOS 
EJECUTADOS POR UN CLIENTE DEL ASEGURADO Y 
CONSERVADOS POR EL ASEGURADO, LOS CUALES, EN EL 
CURSO REGULAR DE LOS NEGOCIOS SEAN TRATADOS 
COMO EVIDENCIA DE LA DEUDA DEL CLIENTE PARA CON 
EL ASEGURADO, INCLUYENDO REGISTROS DE CARGOS Y 
DE CUENTAS RECUPERABLES. 
 

17. "FIRMA FALSIFICADA" SIGNIFICA LA FIRMA ESCRITA A 
MANO DEL NOMBRE DE OTRA PERSONA GENUINA O UNA 
COPIA DE LA FIRMA DE DICHA PERSONA SIN 
AUTORIZACIÓN Y CON LA INTENCIÓN DE ENGAÑAR; NO 

INCLUYE LA FIRMA EN TODO O EN PARTE DE SU PROPIO 
NOMBRE, CON O SIN AUTORIZACIÓN DE ELLA, A 
CUALQUIER TÍTULO, PARA CUALQUIER PROPÓSITO. 

18. "ADULTERACIÓN FRAUDULENTA" SIGNIFICA LA 
ADULTERACIÓN MATERIAL A UN TELEFACSIMIL CON 
PROPÓSITOS FRAUDULENTOS, POR UNA PERSONA 
DISTINTA DE LA PERSONA QUE FIRMÓ Y ELABORÓ EL 
INSTRUMENTO. 
 

19. "OFICINA DE SERVICIOS" SIGNIFICA UNA PERSONA 
NATURAL, SOCIEDAD O CORPORACIÓN AUTORIZADA 
MEDIANTE CONVENIO ESCRITO PARA EJECUTAR 
SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS UTILIZANDO 
SISTEMAS DE COMPUTADORA. 
 

20. "SISTEMA DE COMPUTADORAS DE OFICINA DE 
SERVICIOS" SIGNIFICA AQUELLOS SISTEMAS DE 
COMPUTADORAS OPERADO POR UNA OFICINA DE 
SERVICIOS Y QUE SON DE PROPIEDAD DE O ALQUILADOS 
A UNA OFICINA DE SERVICIOS. 
 

21. "TELEFACSIMIL" SIGNIFICA UN SISTEMA PARA 
TRANSMITIR DOCUMENTOS ESCRITOS POR MEDIO DE 
SEÑALES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE LÍNEAS 
TELEFÓNICAS, HACIA EQUIPOS MANTENIDOS POR EL 
ASEGURADO DENTRO DE UN ÁREA ESPECIALMENTE 
PROTEGIDA, CON EL PROPÓSITO DE REPRODUCIR 
COPIAS DE DICHOS DOCUMENTOS. 
 

22. "SISTEMA DE BANCA TELEFÓNICA" SIGNIFICA UN 
SISTEMA DE COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 
BANCARIAS, TAL COMO SE DECLARA EN EL FORMULARIO 
DE SOLICITUD EL CUAL PROPORCIONA A LOS CLIENTES 
DEL ASEGURADO UN ACCESO DIRECTO AL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO, POR MEDIO DE UN 
SERVICIO TELEFÓNICO AUTOMATIZADO DE TONO  Y QUE 
EXIGE EL USO DE UN CÓDIGO PROBADO CON EL FIN DE 
EFECTUAR CUALESQUIERA TRANSACCIONES 
BANCARIAS, PERO NO SIGNIFICA UN PBX (POR LAS 
SIGLAS EN INGLÉS DE PRIVATE BRANCH EXCHANGE, O 
SEAN UN SISTEMA AUTOMÁTICO DE DISTRIBUCIÓN DE 
LLAMADAS TELEFÓNICAS), UN PROCESADOR DE VOZ 
POR CORREO, UN CONTESTADOR AUTOMÁTICO O UN 
SISTEMA DE COMPUTADORAS CON CAPACIDAD SIMILAR 
UTILIZADO PARA DIRIGIR U ORIENTAR LAS LLAMADAS 
TELEFÓNICAS HACIA UNA RED DE COMUNICACIONES 
POR VOZ. 

 
23. "PROBADO" SIGNIFICA UN MÉTODO DE AUTENTICACIÓN 
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DEL CONTENIDO DE UNA COMUNICACIÓN FIJÁNDOLE A 
ELLA UNA CLAVE DE PRUEBA VÁLIDA QUE HAYA SIDO 
INTERCAMBIADA ENTRE EL ASEGURADO Y UN CLIENTE, 
CASA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA, 
DEPOSITARIO CENTRAL, OTRA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA O ENTRE LAS OFICINAS DEL ASEGURADO, 
CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER LA INTEGRIDAD DE 
LA COMUNICACIÓN EN EL CURSO ORDINARIO DE LOS 
NEGOCIOS.  

 
CUANDO CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES TERMINOS, DEL 
1 AL 23 INCLUSIVE, APAREZCAN EN ESTA POLIZA, LAS 
PALABRAS "TAL COMO ESTA DEFINIDO" SE CONSIDERARÁN 
INCORPORADAS EN EL TEXTO QUE SIGUE INMEDIATAMENTE 
A CADA UNO DE DICHOS TERMINOS. 
 
IV.     CONDICIONES GENERALES 
 
1. PERSONAS NOMBRADAS 
 
LAS PÉRDIDAS SUFRIDAS POR CUALQUIER PERSONA 
NOMBRADA, ORGANIZADA POR EL ASEGURADO CON EL FIN 
DE MANEJAR CIERTAS TRANSACCIONES DE NEGOCIOS Y 
COMPUESTA EXCLUSIVAMENTE POR SUS FUNCIONARIOS, 
OFICINISTAS U OTROS EMPLEADOS, SE CONSIDERARÁN, 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA, COMO 
PÉRDIDAS SUFRIDAS POR EL ASEGURADO. 
 
 
 
2. OFICINAS ADICIONALES, CONSOLIDACION, 

FUSION O COMPRA DE OTRO NEGOCIO POR EL 
ASEGURADO 

 
SI EL ASEGURADO, DURANTE EL PERIODO DE LA PÓLIZA, 
ESTABLECIERE CUALESQUIERA NUEVAS OFICINAS DE 
SUCURSALES, O HICIERE ADICIONES AL SISTEMA DE 
COMPUTADORAS DEL ASEGURADO, DIFERENTE A FUSIÓN O 
CONSOLIDACIÓN CON, O COMPRA  O OTRA ADQUISICIÓN DE 
LOS ACTIVOS DE OTRO NEGOCIO, TALES OFICINAS DE 
SUCURSAL O ADICIONES AL SISTEMA DE COMPUTADORAS 
DEL ASEGURADO QUEDARÁN AUTOMÁTICAMENTE 
CUBIERTAS AQUÍ A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
ESTABLECIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN 
DENTRO DEL TERRITORIO COLOMBIANO SIN REQUISITO DE 
AVISO A AXA COLPATRIA NI EL PAGO DE PRIMA ADICIONAL 
DURANTE EL RESTO DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. 
 
EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO, DURANTE EL 

PERÍODO DE LA PÓLIZA, SE FUSIONE O SE CONSOLIDE CON, 
O COMPRE, O DE CUALQUIER OTRO MODO ADQUIERA, LOS 
ACTIVOS DE OTRO NEGOCIO, ESTA PÓLIZA NO OFRECERÁ 
COBERTURA DE NINGUNA CLASE PARA PERDIDAS QUE: 

 
A. HAYAN OCURRIDO O PUEDAN SUBSECUENTEMENTE 

OCURRIR EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS O 
PREDIOS; O 
 

B. HAYAN SURGIDO O PUEDAN DERIVARSE DE LOS 
ACTIVOS U OBLIGACIONES Y DEMÁS EXPOSICIONES 
ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO COMO RESULTADO 
DE TAL FUSIÓN, CONSOLIDACIÓN, COMPRA O 
ADQUISICIÓN A MENOS QUE EL ASEGURADO: 

 
i. DÉ AVISO ESCRITO A AXA COLPATRIA, ANTES DE LA 

FECHA EFECTIVA, DE TAL FUSIÓN, 
CONSOLIDACIÓN, COMPRA O ADQUISICIÓN, Y 

ii. SUMINISTRE OPORTUNAMENTE A AXA COLPATRIA 
TODA LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE 
PUDIERAN REQUERIR LA ASEGURADORA, Y 

 
iii. OBTENGA EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE AXA 

COLPATRIA PARA EXTENDER LA COBERTURA 
PROVISTA POR ESTA PÓLIZA CON RELACIÓN A TAL 
FUSIÓN, CONSOLIDACIÓN, COMPRA O 
ADQUISICIÓN, Y 
 
 

iv. DÉ AVISO ESCRITO A AXA COLPATRIA DE SU 
ACEPTACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LA COBERTURA QUE SON REQUERIDOS POR AXA 
COLPATRIA CONSECUENTEMENTE CON TAL 
FUSIÓN, CONSOLIDACIÓN, COMPRA O 
ADQUISICIÓN, Y 
 

v. PAGUE A AXA COLPATRIA UNA PRIMA ADICIONAL 
 
LA OMISIÓN DE DAR AVISO ESCRITO A AXA COLPATRIA DE 
CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO (I) DE ARRIBA O LA 
OMISIÓN DEL ASEGURADO DE NOTIFICAR A AXA COLPATRIA 
SOBRE ESTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON EL 
PARÁGRAFO (IV) DE ARRIBA, SERÁN UNA DECISIÓN DEL 
ASEGURADO DE NO CONTINUAR CON LA COBERTURA. 
 
LA NOTIFICACIÓN A AXA COLPATRIA, COMO AQUÍ SE 
REQUIERE, NO SE TOMARÁ COMO REALIZADA A MENOS QUE 
EL ASEGURADO LA SUMINISTRE POR ESCRITO Y QUE SE 
ACUSE EL RECIBO DE ESTA, TAMBIÉN POR ESCRITO, POR 
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PARTE DE AXA COLPATRIA. 
 
3. ASEGURADO CONJUNTO 
 

A. SI DOS O MÁS ASEGURADOS ESTUVIEREN 
CUBIERTOS BAJO ESTA PÓLIZA, EL PRIMER 
ASEGURADO NOMBRADO ACTUARÁ A NOMBRE DE 
TODOS LOS ASEGURADOS. EL PAGO POR PARTE DE 
AXA COLPATRIA AL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO 
DE UNA PÉRDIDA SUFRIDA POR CUALQUIERA DE LOS 
ASEGURADOS LIBERARÁ PLENAMENTE A AXA 
COLPATRIA CON RESPECTO A TAL PÉRDIDA. SI EL 
PRIMER ASEGURADO NOMBRADO CESA DE ESTAR 
CUBIERTO BAJO ESTA PÓLIZA, EL SIGUIENTE 
ASEGURADO NOMBRADO SERÁ CONSIDERADO DE 
ALLÍ EN ADELANTE COMO EL PRIMER ASEGURADO 
NOMBRADO. 

B. EL CONOCIMIENTO QUE SE POSEA O EL 
DESCUBRIMIENTO HECHO POR CUALQUIERA DE LOS 
ASEGURADOS, CONSTITUIRÁ CONOCIMIENTO O 
DESCUBRIMIENTO POR TODOS LOS ASEGURADOS, 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA. 

C. LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA POR UNA 
PÉRDIDA O PÉRDIDAS SUFRIDAS POR TODOS LOS 
ASEGURADOS NO EXCEDERÁ LA SUMA POR LA CUAL 
AXA COLPATRIA HUBIERA SIDO RESPONSABLE SI ESA 
PÉRDIDA O PÉRDIDAS HUBIEREN SIDO SUFRIDAS 
POR UNO DE LOS ASEGURADOS. 

D. AXA COLPATRIA NO SERÁ RESPONSABLE POR 
PÉRDIDAS SUFRIDAS POR UN ASEGURADO EN 
BENEFICIO DE CUALQUIER OTRO DE LOS 
ASEGURADOS. 

E. SE CONVIENE QUE EL SEGURO CONCEDIDO POR EL 
PRESENTE, SERÁ PARA EL EXCLUSIVO BENEFICIO, 
SOLAMENTE DEL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO 
AQUÍ, Y QUE EN NINGÚN CASO TENDRÁ OTRA 
PERSONA DIFERENTE A DICHO ASEGURADO 
DERECHOS DE ACCIÓN BAJO ESTA PÓLIZA. 

 
4. BASES DEL AVALUO 
 

A. CÓMPUTO: PARA DETERMINAR LA CANTIDAD 
COBRABLE POR CUALQUIER PÉRDIDA BAJO ESTA 
PÓLIZA, TODOS LOS DINEROS RECIBIDOS DE 
CUALQUIER FUENTE, LA QUE FUERE, EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ASUNTO DEL QUE SE HAYA 
DESPRENDIDO UNA PÉRDIDA RECLAMADA, 
INCLUYENDO PAGOS Y RECIBOS DE CAPITAL, 
INTERESES, DIVIDENDOS, COMISIONES Y SIMILARES, 

CUANDO QUIERA QUE SE RECIBAN, SERÁN 
DEDUCIDOS DE LA SUMA REALMENTE PAGADA, 
ANTICIPADA, TOMADA O PERDIDA DE ALGUNA OTRA 
FORMA.  EL VALOR DE TODAS LAS PROPIEDADES 
RECIBIDAS DE CUALQUIER FUENTE, LA QUE FUERE, 
EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ASUNTO DEL QUE SE 
HAYA DESPRENDIDO UNA PÉRDIDA RECLAMADA, 
CUANDO QUIERA QUE SE RECIBA, SERÁ DEDUCIDO 
IGUALMENTE DE LA PÉRDIDA RECLAMADA POR EL 
ASEGURADO. 

B. FONDOS: EL VALOR DE CUALESQUIERA FONDOS O 
MONEDAS EXTRANJERAS DE LA PÉRDIDA POR LA 
CUAL SE HA HECHO UN RECLAMO, SERÁ 
DETERMINADO POR SU PRECIO AL CIERRE DEL 
MERCADO EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL LABORABLE 
ANTERIOR A LA FECHA DEL DESCUBRIMIENTO DE LA 
PÉRDIDA.  SI NO EXISTIERE PRECIO O VALOR EN EL 
MERCADO PARA ELLOS EN TAL DÍA, ENTONCES EL 
VALOR SERÁ COMO SE ACUERDE ENTRE EL 
ASEGURADO Y AXA COLPATRIA, O A FALTA DE ELLO 
POR MEDIO DE ARBITRAJE. 

C. DEDUCIBLE: SI ESTA PÓLIZA ESTUVIERE SUJETA A 
UN DEDUCIBLE, O EL REMANENTE DEL LÍMITE 
AGREGADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
DISPONIBLE PARA EL PAGO DE UNA PÉRDIDA O 
PERDIDAS, NO FUERE SUFICIENTE EN CUANTÍA PARA 
INDEMNIZAR TOTALMENTE AL ASEGURADO POR LA 
PÉRDIDA DE TÍTULOS VALORES PARA LA CUAL SE HA 
HECHO UN RECLAMO POR EL PRESENTE CONTRATO, 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA BAJO ESTA 
PÓLIZA QUEDA LIMITADA AL PAGO DE, O A LA 
REPOSICIÓN  DE DICHOS TÍTULOS VALORES POR UN 
VALOR EQUIVALENTE AL MONTO PAGADERO BAJO LA 
CLÁUSULA ASEGURADORA APLICABLE DE ESTA 
PÓLIZA. 

D. TÍTULOS VALORES PERDIDOS: EN CASO DE UN 
RECLAMO CON RESPECTO A UNA PÉRDIDA DE 
TÍTULOS VALORES CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO DEBERÁ, SUJETO A LAS CONDICIONES 
ESTIPULADAS ABAJO, INTENTAR PRIMERO 
REEMPLAZAR LOS TÍTULOS VALORES PERDIDOS POR 
MEDIO DE UNA CARTA DE INDEMNIZACIÓN EXPEDIDA 
POR ÉL.  EN CASO DE QUE NO PUEDA REEMPLAZAR 
LOS TÍTULOS VALORES PERDIDOS MEDIANTE UNA 
CARTA DE INDEMNIZACIÓN, EL ASEGURADO DEBERÁ, 
SUJETO AL CONSENTIMIENTO PREVIO DE AXA 
COLPATRIA, CONSEGUIR UNA FIANZA PARA TÍTULOS 
VALORES PERDIDOS, CON EL FIN DE OBTENER LA 
EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS DE LOS TÍTULOS 
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VALORES. 
E. MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 

DATOS: EN CASO DE PÉRDIDA DE O DAÑO A MEDIOS 
DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICOS DE DATOS 
UTILIZADOS POR EL ASEGURADO EN SU NEGOCIO, 
AXA COLPATRIA SERÁ RESPONSABLE BAJO ESTA 
PÓLIZA SOLAMENTE SI TALES ELEMENTOS SON 
VERDADERAMENTE REPRODUCIDOS POR OTROS 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS DE LA MISMA CLASE O CALIDAD, Y ENTONCES, 
POR NO MÁS DEL COSTO DE LOS MEDIOS EN BLANCO 
MÁS EL COSTO DEL TRABAJO PARA LA REAL 
TRANSCRIPCIÓN O COPIADO DE DATOS, LOS CUALES 
DEBERÁN SER SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 
CON EL OBJETO DE REPRODUCIR TALES MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS, 
SUJETO, POR SUPUESTO, AL LÍMITE DE 
INDEMNIZACIÓN APLICABLE. 

F. OTRAS PROPIEDADES: EN CASO DE PÉRDIDA DE O 
DAÑO A CUALQUIER PROPIEDAD DISTINTA DE 
FONDOS EXTRANJEROS, TÍTULOS VALORES, O 
MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
DATOS, AXA COLPATRIA NO SERÁ RESPONSABLE POR 
MÁS DEL VALOR REAL EN EFECTIVO DE TAL 
PROPIEDAD.  AXA COLPATRIA PODRÁ, A SU 
ELECCIÓN, PAGAR EL VALOR REAL EN EFECTIVO, 
REEMPLAZAR O REPARAR TAL PROPIEDAD.  LOS 
DESACUERDOS ENTRE AXA COLPATRIA Y EL 
ASEGURADO CON RESPECTO AL VALOR EN EFECTIVO 
O A LO ADECUADO DE REPARAR O DEL REEMPLAZO, 
SE RESOLVERÁN POR ARBITRAJE. 

G. DATOS ELECTRÓNICOS/PROGRAMAS PARA 
COMPUTADORAS ELECTRÓNICAS: EN CASO DE 
PÉRDIDA DE DATOS ELECTRÓNICOS O DE 
PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS 
ELECTRÓNICAS, AXA COLPATRIA SERÁ 
RESPONSABLE BAJO ESTA PÓLIZA SOLAMENTE SI 
TALES DATOS ELECTRÓNICOS O PROGRAMAS PARA 
COMPUTADORAS ELECTRÓNICAS SON REALMENTE 
REPRODUCIDOS POR DATOS ELECTRÓNICOS O 
PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS ELECTRÓNICAS  
DE LA MISMA CLASE O CALIDAD, Y ENTONCES, POR 
NO MÁS DEL COSTO DEL TRABAJO PARA LA 
TRANSCRIPCIÓN REAL O COPIADO DE LOS DATOS O 
PROGRAMAS QUE DEBERÁN HABER SIDO 
SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO CON EL FIN DE 
REPRODUCIR TALES DATOS ELECTRÓNICOS O 
PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS 
ELECTRÓNICAS, SUJETO, POR SUPUESTO, AL LÍMITE 

DE INDEMNIZACIÓN APLICABLE.   
SIN EMBARGO, SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS NO 
PUDIEREN SE REPRODUCIDOS Y SI TALES DATOS 
ELECTRÓNICOS REPRESENTAN TÍTULOS VALORES O 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE TENGAN UN 
VALOR, INCLUYENDO EVIDENCIAS DE DEUDA, 
ENTONCES LA PÉRDIDA SERÁ AVALUADA COMO SE 
INDICÓ EN LOS PÁRRAFOS CORRESPONDIENTES A 
TÍTULOS VALORES Y A OTRAS PROPIEDADES EN ESTA 
MISMA SECCIÓN. 

 
5. SUBROGACION, SALVAMENTO Y 

RECUPERACION 
 
SE CONVIENE QUE AXA COLPATRIA, AL PAGAR CUALQUIER 
PÉRDIDA DE LAS AQUÍ CONTEMPLADAS, SERÁ SUBROGADO 
CON TODOS LOS DERECHOS, TÍTULOS, INTERESES Y 
CAUSAS DE ACCIÓN QUE TENGA EL ASEGURADO CON 
RESPECTO A TAL PÉRDIDA. 
 
EN CASO DE UNA RECUPERACIÓN POSTERIOR AL PAGO DE 
CUALQUIERA DE ESAS PÉRDIDAS, LA CANTIDAD 
RECUPERADA, DESPUÉS DE DEDUCIR EL COSTO REAL DE 
OBTENER O HACER TAL RECUPERACIÓN, PERO 
EXCLUYENDO LOS COSTOS DE TRABAJO PROPIO DEL 
ASEGURADO O DE ESTABLECIMIENTO, SERÁ APLICADA EN EL 
SIGUIENTE ORDEN: 
 

A. PARA REEMBOLSAR AL ASEGURADO TOTALMENTE 
POR LA PARTE, SI LA HUBIERE, DE TAL PÉRDIDA QUE 
EXCEDA LA CANTIDAD DE LA PÉRDIDA PAGADA BAJO 
ESTA PÓLIZA (SIN TENER EN CUENTA EL VALOR DE 
CUALQUIER DEDUCIBLE APLICABLE). 

B. EL SALDO, SI LO HUBIERE, O LA RECUPERACIÓN 
NETA TOTAL SI NINGUNA PARTE DE TAL PÉRDIDA 
EXCEDÍA LA CANTIDAD DE LA PÉRDIDA PAGADA BAJO 
ESTA PÓLIZA, PARA REEMBOLSAR A AXA COLPATRIA. 

C. FINALMENTE, PARA AQUELLA PARTE DE TAL PÉRDIDA 
SUFRIDA POR EL ASEGURADO DEBIDO AL DEDUCIBLE 
ESPECIFICADO EN EL CARÁTULA, Y/O PARA AQUELLA 
PARTE DE LA PÉRDIDA CUBIERTA POR CUALQUIER 
PÓLIZA O PÓLIZAS DE SEGUROS DE LAS CUALES 
ESTA PÓLIZA SEA EN EXCESO. 

 
6. OTROS SEGUROS O INDEMNIZACIONES 
 
SE CONVIENE QUE, EN EL CASO DE UNA PÉRDIDA, ESTA 
PÓLIZA, EN CUANTO ELLA CUBRA PÉRDIDAS TAMBIÉN 
CUBIERTAS POR OTRO SEGURO O INDEMNIZACIÓN, PAGARÁ 



 
 

 

 
30/09/2025–1306-P-13-MGBIRF/SPBRE2025-D00I 
30/09/2025-1306-NT-P-13-MGBIRF/SPBRE2025 
 
 

ÚNICAMENTE RECLAMOS (QUE NO EXCEDAN EL LÍMITE 
AGREGADO DE INDEMNIZACIÓN O NINGÚN SUB-LÍMITE 
APLICABLE) POR EL EXCESO DE LA CUANTÍA DE TALES 
OTROS SEGUROS O INDEMNIZACIONES. SIENDO UN 
SEGURO UN EXCESO, ESTA PÓLIZA NO APLICA NI 
CONTRIBUYE AL PAGO DE NINGUNA PÉRDIDA HASTA QUE LA 
CUANTÍA DE TALES OTROS SEGUROS O INDEMNIZACIONES 
HAYA SIDO AGOTADA POR EL PAGO DE DICHA(S) PÉRDIDA(S). 
 
7. PERTENENCIA 
 
ESTA PÓLIZA SE APLICARÁ A PÉRDIDAS DE PROPIEDAD DE 
DINERO O TÍTULOS VALORES Y A PÉRDIDAS DE MEDIOS DE 
PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS Y DE DATOS 
ELECTRÓNICOS QUE PERTENEZCAN AL ASEGURADO, QUE 
ESTÉN EN PODER DEL ASEGURADO A CUALQUIER TÍTULO, O 
POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE.  LA PÓLIZA SERÁ PARA EL EXCLUSIVO USO Y 
BENEFICIO DEL ASEGURADO NOMBRADO EN EL CARÁTULA. 
 
8. ACCIONES CONTRA LA OFICINA DE SERVICIOS O 

EL CLIENTE 
 
ESTA PÓLIZA NO OFRECE COBERTURA A FAVOR DE NINGUNA 
OFICINA DE SERVICIOS, SUB-CUSTODIO, CUSTODIO, 
CENTRAL DE DEPOSITO O CLIENTE, COMO SE DIJO ANTES, Y 
MEDIANTE EL PAGO AL ASEGURADO POR AXA COLPATRIA A 

CUENTA DE CUALQUIER PÉRDIDA PRODUCIDA POR ACTOS 
FRAUDULENTOS O DESHONESTOS COMETIDOS POR 
ALGUNO DE LOS SOCIOS, DIRECTORES, FUNCIONARIOS O 
EMPLEADOS DE TAL OFICINA DE SERVICIOS, SUB-CUSTODIO, 
CUSTODIO, CENTRAL DE DEPOSITO O CLIENTE, MIENTRAS 
ESTÉN ACTUANDO SOLOS O EN COLUSIÓN CON OTROS, EL 
ASEGURADO HARÁ CESIÓN A FAVOR DE AXA COLPATRIA, O 
DE UNO DE LOS ASEGURADORES DESIGNADO POR AXA 
COLPATRIA, DE TALES DERECHOS Y CAUSAS DE ACCIÓN QUE 
EL ASEGURADO PUDIERA TENER CONTRA TAL OFICINA DE 
SERVICIOS, SUB-CUSTODIO, CUSTODIO, CENTRAL DE 
DEPÓSITOS O CLIENTE, EN RAZÓN DE TALES ACTOS ASÍ 
COMETIDOS.  LA CESIÓN SE HARÁ HASTA LA EXTENSIÓN DE 
DICHO PAGO, Y EL ASEGURADO ELABORARÁ TODOS LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR QUE AXA 
COLPATRIA, O EL DESIGNADO POR AXA COLPATRIA, HAGA 
VALER LOS DERECHOS AQUÍ PREVISTOS. 
 
9. INTERPRETACION 
 
LA CONSTRUCCIÓN, INTERPRETACIÓN Y SIGNIFICADO DE 
LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, LIMITACIONES Y 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA SERÁN DETERMINADOS DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY COMÚN DE COLOMBIA Y DE 
ACUERDO CON EL TEXTO DE ESTA PÓLIZA EN IDIOMA 
ESPAÑOL.
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